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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

- SS, MM. el Rsi y la Reina Regente ( Q I G . )  
y jiAgusía Real Familia continúa» m  esta Cor
te kíb novedad en su importante salud.

SUMARIO Ministerio de la Guerra:

Junta calificadora de aspirantes ó, destinos cimles. — Relación de las vacantes de destinos civiles que corresponden á sargentos y demás clases de tropa licenciados del Ejército.
W3M % •W' ¿ ¿1 Oá? .-iN A M *a

Dirección de Fiar ¿grafía.—Aviso  á los m e a n t e s .
Ministerio de la Gobernación:

ÍHrseeíón gmcm i de, Sanidad. —Relación individual de infeu-
d# I&ftireeefési pública :

Real orden resolviendo que las disposiciones publicadas desde el Real decreto de 4 de Agosto último con motivo de la reforma de la Facultad de Ciencias, no afectan á la Biblioteca da la Facultad de Ciencias y Agrícola.
J ü l r !  p f k  é . m  9 l m . é m i w í ñ 9 C te isa e * c !a  j1 pública#:.

Dirección general de Oh ras públicas.—B,m$Wimdo se anuncie haberse presentado por D, José de Roda una instancia solicitando la concesión da un tranvía, con motor eléctrico, da Linares al Puente de Be&s.Aprobando el proyecto de la parte que'falta ejecutar de los muros derruidos en las travesías de Teruel, y  disponiendo se ejecuten las obras por administración.
A  d  c ú a M v i c l t a  i

Recaudación de Contribuciones de la zona de Córdoba.—Notiñ- cando á D. José Sánchez Blanco una providencia de enajenación de bienes de su propiedad.Agencia ejemtiva de la zona de Olivema. — Notificando é Doña Vicenta Cordero una providencia de apremio.

-Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Acuerdo de este Ayuntamiento dando el nombre que se expresa á ue paseo del Parque de Madrid.Llamando al Médico supernumerario de la Beneficencia municipal D. Timoteo Banz.Anunciando hallarse expuesto al público @1 expediente d( una transferencia de crédito.Monte de Piedad y Caja de Ahorros de M adrid—Estado di las operaciones verificadas en la Oaja de Ahorros en It última semana.
é ®  J u b í la la s  

di Juzgados militaqes y de pdm&fe instaría.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.f Publicado e n  la G a ceta  áéayer e l  regla

mento del Museo de Ciencias Naturales de Madrid, 
cuyo título V, bajo el epígrafe «Biblioteca del Museo», 
contiene varias disposiciones sobre su formación y ré
gimen; y1.° Resultando que en el art. 3.° del íeglamento 
orgánico del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios de 18 de Noviembre de 1887,

confirmado por la ley de 30 de Junio de 1894, que ha 
sido á su vez ratificada por el art. 8.° de la de 28 de 
Marzo de 1900, se clasifica como de primera clase la 
Biblioteca de la Universidad de Madrid, que venía per
teneciendo, desde años atrás, al referido Cuerpo:

2.° Resultando que formada la Biblioteca de la Uni
versidad de Madrid de cinco establecimientos ó Biblio
tecas parciales: la de Filosofía y Letras, vulgarmente 
llamada de San Isidro; la de Teología y Derecho; la de 
Medicina; la de Farmacia, y las del Museo de Ciencias 
y Jardín Botánico, se acordó que funcionasen con in 
dependencia y eomo establecimientos distintos del a lu 
dido Cuerpo, en virtud de lo difícil que era su dirección 
bajo una sola Jefatura, encontrándose, cual se encuen
tran, instaladas en edificios distantes entre sí; apare
ciendo ya con autonomía en la plantilla vigente del 
mismo, aprobada por Real orden de 27 de Mayo de 1897, 
dictada previo informe de la Junta facultativa del 
ramo y á propuesta de la Dirección general de Instruc
ción pública:

3.° Resultando que, agregada la Biblioteca Agríco
la del antiguo Ministerio de Fomento á la de la Facul
tad de Ciencias, con fecha 4 de Enero de 1898, en la 
plantilla mencionada, y formando un solo estableci
miento de segunda clase, se consigna el número de in
dividuos del Cuerpo destinados á su servicio :

4.° Resultando que, como uno de los establecimien
tos del Cuerpo facultativo indicado, figura la Biblioteca 
de la Facultad de Ciencias y Agrícola de Madrid en el 
capítulo 16, artículo único del presupuesto de este Mi
nisterio:

1.° Considerando que la circunstancia de ser la Bi
blioteca de la Facultad de Ciencias y Agrícola de Ma
drid uno de los 147 establecimientos que tiene á su car
go el Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, pudiera suscitar dudas y controversias sobre el 
alcance de lo dispuesto en el reglamento citado acerca 
de las Bibliotecas del Museo de Ciencias naturales de 
esta Corte, ó acaso originar en su ejecución dificulta
des de cierto género:

2.° Considerando que las reformas de la Facultad 
de Ciencias y de su Museo, á partir del Real decreto de 
4 de Agosto de 1900, no pueden implicar una deroga
ción del estado de hecho y de derecho creado desde 
hace tiempo á la sombra de preceptos vigentes, a lgu
nos emanados del Poder legislativo, en cuanto al régi
men, disciplina y condiciones orgánicas de los estable
cimientos del susodicho Cuerpo, uno la Biblioteca de la 
Facultad de Ciencias y Agrícola de Madrid;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver que las dis
posiciones publicadas desde el Real decreto de 4 de 
Agosto último con motivo de la reforma de la Facul
tad de Ciencias y de su Museo, no afectan en modo al
guno al régimen, disciplina y condiciones orgánicas 
que la Biblioteca de la Facultad de Ciencias y Agrícola 
tiene como establecimiento del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios; y que, por lo. 
tanto, seguirá dirigida y servida exclusivamente por 
los individuos ó empleados del mismo á ella adscritos, 
en cuyo sentido, y no de otra manera, habrán de inter- 

¡ pretarse y cumplirse aquellas disposiciones.
| De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
| y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
¡ Madrid 12 de Abril de 1901.
| C. DE ROMANONES
i Sr. Subsecretario de este, Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 54 — 5 DK ABRIL BÜ 1901
En cuanto se reciba i  bordo esta aviso deberán corregirse \m  planos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E sta d os  Ü n id o s .

R eh ab ilitación  de la  luz de la  bahía B ull.
(Notice to Mariners, núm. 34. WásMngton, 1900.)

Núm. 250,1901 .—El 8 de Septiembre de 1900 fué habilitada una \mz fija  blanca de 4.a clase en la construcción recién, erigida sobro el extremo NE. de la isla Bull, lado S'W. de la  entrada de la bahía Bull, costa marítima 4o Carolina del S-La luz ilumina 270° del horizonte, cubriendo el sector oscuro la isla Bull y quedando entre el 8. IIo E. y el N. 79° E.» marcaciones tomadas desde el mar._La construcción es una torre, armazón de metal, piramidal, cuadrada parda; la sección superior cubierta da mamparo y coronada por una farola negra.El plano focal de la luz está á 15 m. sobre marea alta ordinaria, y la luz es visible con tiempo claro á 12 J/ 2 millas s i el ojo del observador se halla á 4. m. sobre el nivel dsl mar.Situación aproximada: 82° 55' 35" N. per 73a 21' 31" ¥ .Faro cabo Román al N. 60° E.Carta núm. 549 de la sección IX,
M ericoneag Bouud.—Puerto H arp sw ell, -Colocación d© una v a liza  en Cox X*edge.

(Notice to Mariners, núm. 55. Washington, 1900.)
Núm. 251, 1901.— El 26 de Julio de 1900 se colocó una  percha roja de hierro, coronada por un casco rojo de 7 m. de altura sobre alta marea, en el veril Cox, extremo N. del estrecho de Mericoneag. El veril queda á flor de agua en baja marea ordinaria.Las marcaciones y distancias son: Boya valiza roja Cox Ledge, al N. 19° E. distante 53 m. Tangente NE. á la isla  Bailey, al S. 19° W- distante 5/16 de milla; monumento Litfcle Mark Island, al S. 34° W. distante 3 Va millas. Tangente N. á punta Stower, al N. 53 W.

B ah ía  B uzeards.— Colocación de una boya  en F a ta l Rock.
(Notice to Mariners, núm. 35. Washington, 1900.)

Núm. 252, 1901.— Se ha fondeado una boya valiza sin  número, pintada á fajas horizontales rojas y negras 2,50 m. de agua, en las Siguientes marcaciones, para señalar la roca Fatal:Torre vieja Punta Clark, al N. 22° E.Faro Roca Dumpling, al S. 24° E.Roca White, al N. 66° E.Esta boya se encuentra sobre el lado N. y precisamente frente á la roca que está cubierta por 1 m. de agua en marea baja, y debe dejarse á 30 m. de distancia al S. cíe la misma-
H ueva Y ork.—Río del 33.—B oyas del M idáis Gound.A dvertencia»

(Notice to Mariners, m n ,  35. Washington* 1900.)
Núm. 253, 1901.—EL Comandante del buque de guerra norteamericano Fortune Informa que durante una travesía § entre Nueva York y New Havem notó lo siguiente, con rela

ción á las boyas:La boya S. 4, roja, frente al prado anegado, que señala e l bajo fondo Middle, sumerge en marea alta. Es ésta una  boya valija que qr¿edó completamente cubierta duí&nte dies minutos* cuando aquél pasaba,La hoya S. 5* negra, á medio camino entre t í  fe&jo foncroi Middle y Bouth Brother, está abierta en la línea, de agua,,Plano núm. 587 de la sección IX,
Bstíaía superior de N ueva Y ork.—Supraíslén $© boya* que m arcaba un casco á  pique.

(Notice to Mariners, núm. 35, WásMngton, 186d.)
\ Núm. 254 ,1901 .—A causa de la remoción del casco á px~ i que ha sido retirada la boya á fajas horizontales _ rojas y "¿A** 1 gr&s, situada en 5,5 m. de agua, bajamar ordinaria, par^ se- 1 ñalar el casco á pique frente al dique carbonero QomBMBí- ¡ pav, bahía superior de Nueva York.í Plano núm. 587 de la sección IX. . -.7
1 I I  Director de Hidrografía E m J ú  LTJÁfW*
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ÛV
XUU

Ul
T 0 

afY%
• 

AUD
IMi

' 
T A

• 
AMA

TALA
, ti r\ 

Qom
mnf

lflft
i* 

f*a
vt‘A

fín
*»A

n 
Aa 

rtm
irln

/ífa
 o

vrí
fl.

• 
i.yi

 1*
U 

UU
Ulii

|í«.U
VU

iBil
iWU

lUU
 VA

M 
VVm

UUW
VO'

did
o 

por
 la

 A
uto

rid
ad

 m
ilit

ar
,

Tírt 
eaK

óii 
óty/

»i»í
Kí’f*

• 
-LUA

 U
U 

OttW
Ui 

VO
VilW

U,
T íl 

QWS
. 

jlm̂
aaa

,
T A 

a rn
c 

lUl/
USt

"D/-4
T, U

allo
voQ

 
¿s-n 

ene
nñt

isñ
 a

l 
A a r

> ar«
 rir

\ n
n« 

rsn
fld

n
• 

JT yj
, X

LtAAA
ÍAA 

»3W 
MAi 

0ua
|/vn

au 
M* 

UUi
VWU

y 
M.M 

 ̂u
uu»

ten
er 

á 
nue

vo 
de

sti
no

, b
ast

a 
qu

e, 
á p

eti
ció

n 
suy

a, 
se 

res
uel

va 
por

 la
 P

res
ide

nci
a 

del
 C

on


sejo
 d

e 
M

ini
str

os,
9 

lUv
lUs

Tin
a* 

flflf
ov 

ílflf
lrti

anf
o 

1® 
íírtn

lo 
rla 

en 
oK

ca
.

lut
a. T%r

\ ín
aSf

ino
i» 

en 
o -r\

4í í"
ii 

n /i r
uin 

rsi»Q
tr í a

_
* 

JLXJX
 1X

\J j 
UOî
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M I N I S T E R I O  L A  G O B E R N A C I O N

D I r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

EStados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 8 de Abril de 1901.

R e l a c i é n I n d i v i d u a l  £ &  l a s í u S s a a n a a c io n e s .

NOMBRES
Aüoa,

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José Míguez....... ................. . .......................... ......... 5 > p Parvo lo SararnTíión Rodas, 6.
Buen Suceso, 15.
Flor baja, 8.
Castelló, 7.
San Simón, 7.
San Bernabé, 6.
Santa Engracia, 89.
Piamonte, 23.
Duque de Alba, 11.
Barquillo, 29.
Barbieri, 24.
Carlos Rubio, 3.
Hospital Provincial 
San Bartolomé, 3.
Hospital Provincial.
San Hermenegildo, 10. 
Almansa, 15.
Hospital del Niño Jesús. 
Lavapiés, 29.
Guadalajara, 7.
Orden, 16.

Camino alto de Vicálvaro, 20. 
Solana, 4.
Plaza de Santa Bárbara, 2. 
Hospital Provincial,
Claudio Coello, 26.
Hita, 6.
Hospital Provincial.
Acuerdo, 6.
Méndez Alvaro, 16.
Hospital Provincial,
Idem.
Hospital del Niño Jesús.
Ave María, 43.
Ronda de Atocha, 11.
Antonio Grilo, 3.
Travesía del Conservatorio, 4.

Eduardo Ruíz................................................................. 5 Idem o Rcí.̂ íírlfif ín n
Joaquín Galindo................... ............ .................. » 9 P Idem « Fir3hT*p endrinal
Juan González. . ............, .................................... . . . . 23 > p Soltero ..o . HTnlDGVPn 1 c; *
Bernardino Flores, . . , . ........................... .................... 69 ) Casado . . . . . . . . Brminni Hs
M» cric o López............... ............................ . 2 P Párvulo Idem .Luciano Díaz..................... . 0 ¿,. . . . . . . . 1 » P Idem #. . Id înAntonio Jiménez........................................................ 1 P Idem... . . .  . ®. Idem . • • . . .  • *« cManuel González................................ ................. 47 > P V ludo <'AT"m<*vimni'nííí
Germán L&urruy...................................................... 59 p P OitS'̂ do ® P n p.ii vn nn ía
León Latiegui................. . 45 s» p Idem» . Id^m
JuJián Fuentes............................. .............................. . 2 t> p Párvulo . Ivlsm
Juan Bermejo........................................................... 82 & P Soltero . EnfprRícj f»rnnií*fl
José Aguado............................ .................................. 41 P I-dQm 4 c Nefritis...................  . . . . .
Julián. Masug&n...................................................... 75 p -! '"!o ■ • * 5 - - TT̂ TiI' 'PFGfPl?! • •
Bernardo Barbosa........................................................ 12 > SoR'Sro. .«o- « M P/r? í 71 cr] fí ̂   ̂  ̂  ̂  ̂ .
Alfredo Gombán............................................ ............... 3 > » Párvulo..« o 9 0, .  o Fiem. . . .  .............. . . .  .
José Pérez ................................... . 3 P Idem... .  o«.«. . Idem * . s . • »
Vicente de Ja Torre........................ . » 10 Idem.. FíCl^mpsia . . .  ••••».  . « • .
Manuel Albarracía......................... ............................ » 11 Idem i. - * . . . . Rifi dísprnóstico , . „
Pedro Leal.............................................. ................... 7L » Casado . . .  •

Doña Vicenta Tomás....................................... .................. 2 » p Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión............ .............................. ..........
Esperanza Menéndez............. .............................. , 4 p p Idem... . .............. Nefritis escarlatinosa..........................
María Hernando.... . ....................... ........................ 4 p p Idem Grinne..................................................
Laura Blanco............................................................ 23 j> Soltera... e. . . . . . . Tuberculosis................. .....••••••
Matilde Godoy............................................................. 70 p a» Viuda.. o „ o.,  e,«, „ Hipertroía cardíaca . . . . . . .  .

48 >
Idvlíf,... . . . ce*»** .

rínlínMín PftTHíflpn
Sebastiana Roldan.............. ......................... ........... 85 p > Cardiopatí a . , c. . ............................. .. . . . . . .
Memsdes Membrillo........................................... .. 1 p Pár VIllO • »«».. a , Bronquitis

Pneumonía................. .. • • . . . . ...........Antonia Gallego ....................... « . . . . „ ............ 55 p £ Viuda...
Simona B~rzosa........................................................ 76 Id©XIÍ ,* .«,** -*••• ■Broncopnaumonía. . . . .  . .  . . .
Grrgoria Horranz........ ............................... .. 26 p > Soltera Pneumonía...............  ,
Ju ana Fernández,............................ . 6 Párvulo. . . . . . . . . Infarto dol pulmón........... . . . .  . . .  .
Carmen Espósito............. * ..................... 1 p Idem.. » . . . . . . . « . Gastroenteritis......... .............................
Mrgdalena Morales............................................ 67 p » Casada... Enterocolitis.. . . .  . . . .  ..........  .
Isanel Moreno................... ....................................... 66 p p Soltera,.. • Apoplejía cerebral....................................
Lorenza Sancho..................................... 71 p » Viuda .............
Mari*, García........................................................... .
Carmen V l i a r a l a o ...............

15
>

p
3

Soltera.,,. . . . . . . .
Párvulo................. Raquitismo.................................... .

Santa Isabel, 31.
Carranza, 8.
Carrera de San Francisco, 15. 
Ruda, 16.
Luzón, 1.

María Travesedo....................... ............................. 13 » Soltara.... Diabetes sa carina..................................
A líensa. Rodríguez.................................................. 1 > p Párvulo................. Sin diagnóstico...........................................

Feto fem cuino.......................... ................................ . & p > >

Resumen por causas de las defunciones d e f u n c i o n e s .
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Madrid 9 de Abril di 1901.==E1 DIr«ictor geáísral, Angel Pulido.

0.1 8a ha adontado esta clasíñeaeíón atendiendo á la aeeíón administrativa que deba ejercitarse en q! r -qVn n biliario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cotí;
üd^n&d&s an el ^ruoo de infecciosas excluven toda medida «sanitaria con relación á las persona3 y u las so 3 s - •> ; asi como las del grupo de infectc-contagiosas ímpliean  ̂m  necesiai§

efasntar las ’dlsnosidones establecidas sobr j 4dskmieiií: de las ■personas y desinfección dj- las mater : ? *,.J i' J . \ r es y íe las habitaciones de los enfermos^ i
m iiyrraeíák 5 suiei ;.k  y  ejacu ’r -*S* á , y .j& .  cal )ÚíÚ.
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MINISTERIO DE  AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Ferrocarriles.—“Concesión y construcción.

Vistos la i n s t a n c ia ,  proyecto y resguardos de constitución 
de f  * usa, documentos todos presentados por ü . José de Boda, 
en f- ícitud de concesión de un tranvía, con motor eléctrico, 
de I ares ai .Puente' de Beas,. por Baeza, Ubeda y Villac&rri- 
lio, ii lovechando las carreteras de segundo orden de Baeza 
á  L5 ir w, de Jaén á Ubeda y la de prim er orden de Ubeda g 
Alb e e;

1 11 Dirección general lia tenido á bien resolver que se 
anu ■' in en 1 1 G ac e ta  de  Madrid  y en el Boletín oficial de la
pro i > ?cia de Jaén la petición formulada, para que puedan pre
sen il ese otras mejorándola, acompañadas de sus correspon
dió A, h pn yuetos, en el térm ino de un mes, » contar de la 
fecl ' en r« a 1 os anuncios se publiquen, cumpliendo así lo
qu* ■ previuic en el ¡art 81 del reglamento de 21 de Mayo 
de 1 S para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

¥  v 't iá  29 de Marzo de 1901.=E1 Director general, D. A rias 
de 1 randa.

Conservación y reparación de carreteras.

Encaminado el proyecto de la parte que  falta por ejecutar 
de lu ’fiuros derruidos de las travesíos de Teruel en dicha 
provincia:

F ultpudo que no se tn"&U de un nuevo proyecto, sino 
sé 1 *1 < " H »a nr obras f)ue ptir r e s c j & i ua de la contrata han  
quedado sin  ejecutar:

CDAsiderando que dichas obras deben eje «ni tarso por el 
s i s t 11u, ib íi'dmínistracíón, en vísta de h s  dificultades que 
ofrc , - ¡íh rxu>'út  apreciación de la entidad de las mismas;

S, M, el Eey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del ¿¿niño, de conformidad con lo propuesto per esta Direc
ción geoei J!, se ha servido aprobar el proyecto de la parte 
que « iltn por ejecutar de los murus d m uid os en las trave
sías H Tente 1, on la provincia de esta nombre, por su presu- 
puehi» de ejecución m aterial, importante 15.394 pesetas 25 
cénrimos, debiéndose ejecutar las obras desde luego por el 
sis t ua dü administración,

IU qna participo' á V, S. p a n  su conocimiento y efectos. 
Dios gnanJj á V. S, muchos &5o$. Madrid 8 dn Abril de 1901.= 
El Director general, D. Arias de M iranda. =  S r. Ingeniero 
Jefe de Obras uúblicas de Teruel.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
R e l a c i ó n  d e  c o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  

zona de Córdoba..

C on tribución  u r b a n a .—P rim e r  t r im e s t r e  de 1901 
y  a tra s o s .

Por el Sr. Agente Recaudador de esta zona se ha 'd ic tado  
con fp.cha de hoy la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho el deudor D. José 
Sáníhüz Blanco sus descubiertos con la Hacienda, ni podido 
realizarse leí, mismos por el embargo y venta de los bienes 
m uelles y semovientes, se acuerda ía enajenación-en pública 
s ú b i t a  de le: inmuebles pertenecientes á este deudor, cuyo 
acfc’1 se veriíI'X ,ri bajo mi presidencia el día 15 del próximo 
mes de Abrí: y hora de las doce á trece y  media, siendo pos
tu ras  admisibles en la subasta las que cubran las dos terce
ras mudes del únporte de la capitalizaeróo.

Ñotifíquese esta providencia al ueiidor D. José Sánchez 
Blai eo, sus rederos y causahabientes por medio del Boletín 
ofic^l de esta provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id , por descono
cerse su dcmfci io, y al acreedor hipotecario D. Mariano Ur
bano y Polo por cédula duplicada, y anuncíese al público por 
edictos en h s Gasas Consistoriales de esta población y Bole
tín oficial,»

Lo que notifico por medio de este periódico oficial, confor
me prescribe el art. 142 de la instrucción de 26 de A bril 
de 1900, para su inteligencia y efectos que se indican.

Córdoba 26 de Marzo de 1901.—E1 Agente subalterno, José 
Pérez Glietti.

A g e n c ia ,  e j e c u t i v a  d e  l a  z o n a  d e  O l i v e n z a .

C on tribución  u rb a n a .—C u a rto  t r im e s tr e  de 1 9 0 0 .

D. José A lvarez Pizarro, Agente ejecutivo de la zona de 
Olivenza.

Hago Dfiljor fjlie en el expediente que instruyo por débitos
del cílbi fio un ib capto correspondientes al expresado período, se
iiDi11 iií'iuiiiiif ^  iriUiiiJ ¡jir^Dclídw la deudora que á continuación s e re -  
Iiii111 «i«Mili¡i ¡liiffs qiif'fi cuotiale tenga en esta localidad persona que 
I» srfipff-’wjíifb i j  w  lo íjiiii expongo el presente edicto, para que 
pwt tillli I!Slieg-ir á wnm ímíento de la misma que con f e c h a 24 
i t  í im w  ¡iIII«urriifj he dictado la siguí-ante:

«PfnOftd¡Milcía declarando el apremio de segundo grado.— 
Jtt«a fuinlofnajdbid c o i lo dispuesto en el art. 66 de la  in s tru c 
ción de 2P de Abril de 1900, declaro íncursa en el segundo 
grudn de api/ORto y recargo de 10 por 100 sobre el im porte 
to tal rH d e  -uMerto i la contribuye uto incluida en la  an te
rior relación.

N otifiquen a la misma esta prov lencía, á fin deque pue
da satisfacer sus débitos durante el plazo ele veinticuatro ho
ras; advirticndcle que de no veríficár’o se procederá inm e
diatam ente : l  embargo de todos sus Henee, ;.e Salando al efec
to las fin ías Irm  fie ser objeto d* 7 - H , f se expedi- 
r p  v -s oro: ■ nv ' s ir andam ientos al '’ii*. 'ñ t r .\dcr de la pro- 
p i( f l df: r -iprft la anot'iciór —  /. v:í í rrobargo.»

l í’fí- bo, *438; nombr*\ Cordero Bilva;
vec n bro, i. r.rmeo; cuota, 2 poseías i . * h _;*» x

Así, pues, en cumplimiento ue xo | . ro,-p\ nuio  en los p á 

rrafos tercero y cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de 
A bril de 1900, se publica y fija el presente edicto en los p u n 
tos de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación con dos testigos designados por el 
mismo, para que su rta  los oportunos efectos .

Olivenza 8 de Febrero de 1901.=E1 Agente, José Álvarez,
1012—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Secretaria.

El Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 29 de Marzo ú lti
mo ha tenido á bien acordar se dé el nombre de «Paseo de la 
República Dominicana» al que existe en el Parque de Madrid, 
dtsde la Plaza de G uatem ala al encuentro de la de Colombia 
y Paraguay, ó sea desde la Vaquería al estanque del Ca
ballo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 da Abril de 1901.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano. j
.........  i

¡
Dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con j 

lo propuesso por la Comisión quinta, se requiera por medio i 
le los periódicos oficíales al Médico supernum erario de la 
Beneficencia m unicipal, D. Timoteo Sanz y Gómez, por el 
presente así se verifica, á fin de que se persone, á justificar su 
situación, en el Negociado 5.° de ía Secretaría en el im prorro
gable plazo de quince días, á contar desde la fecha del p re- I 
iente anuncio; entendiéndose que de no verificarlo se consi- 
ierará que renuncia á sus derechos y será dado de baja en 
si escalafón de su clase. |

Madrid 12 de Abril de 1931. = F ran c h co  Ruano. j
i

En cum plí miento de la  ley y disposiciones vigentes, que- : 
la expuesto al público en esta Secretaría, durante el térm ino 
le quince días, el expediente instruido á fin de llevar á efecto 
.a transferencia de un crédito de 35.000 pesetas, tom ando di- 
»ha sem a de la consignada en el cap. 11, «Imprevistos», del 
rigente presupuesto, que será transferido al art. 6.°, cap. l.° ,
Ib dicho presupuesto, y cuya cantidad se- hace necesaria 
jara atender á los trabajos qiie origina la term inación de los 
¡rabajos del censo de población y  del em padronam iento ge- 
leral del quinquenio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 13 de Abril de '190L = E l Secretario, F . Ruano.

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s d e  
Madrid.Estado 

d e  la s  o p e ra c io n e s  v e r i fic a d a s  e n  la  C a ja  d e  A h o rro s
en la última semana,

\i
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES 

Otaitral. — Plaza de 8 &n 
M artín  y plaza do las 
Descalzas. 

lu su rsa l 1 .a — Plaza ds 
San M ílián, núm. 11.. 

tdom 2.a—Corredera ba
ja, 57............................

Imponente»
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
Total d® 
impo

nentes.
Importa j 

en ] 
pesetas* j

1.235

115

156
206

172

199

16

19
20

13

1.434

131

175
226

185

125.154

11.298

1 15 534
i t a a  3.a — Infantas, 11. 
fdem 4.a — S anta Isa- 

M  1 . . . . . . . . . . . . . . . .

18.184 , 

14.259 !
i

Totales.» . .e .» 1-884 267 2.151 184.427 !
|

P A G O S
i

NUMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR C APITAL 
É INTERESES - ¡

Central».»**.*.

Por saldo» A ementa.
Total

de
reintegros.

Total | 
por capital i 
§s inter@ü§s« ^

328 318, 546 170.256*28 \
1

' i
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á ] 

los Sres. Consejeros siguientes; D. Félix G arcía Gómez de la 
Sern?..=D. Felipe González Va31arino.=D. Ignacio Suárez ¡ 
G arcía.= D . José María de Pando y Saavedra. =  Conde dev 
Lascoiti.=M arqués de Casa-Jim énez.=M arqués de C am ari
nes. =M arqués de E lduayen .= D . Enrique R enína.=M arqués 
de C om illas.=D . Antonio L aa .= D . Manuel üuUría Moriano _ 
y Barón de Monte-Villena.

, Madrid 14 de Abril de 1901. =  El D irector gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALICANTE

D. José Amorós Herrero, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de la Princesa, núm . 4, Juez instruc to r del ex
pediente comprobatívo de inu tilidad  que se sigue á favor del 
soldado que iué del prim er batallón del regim iento In fan te
r ía  de Alm&nsa, núm . 18, Jaim e Selles E rnlL

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho

Jaim e Selles Brull, na tu ra l de Callosa de E nsarné , provincia 
de Alicante, hijo de Fernando y de Josefa, soltero, de vein ti
cinco años de edad, de oficio labrador, cuyas senas persona
les son las siguientes; pelo castaño, cejas al pelo, ojos p a r
dos na i regular, barba poca, boca regular, color a»*no, 
frente regular, aire m arcial, su estatu ra cuando se filió un  
mel 580 milímetros, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito- 

¡ r ia  en la Ga ceta  d i  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
m ilita r, sito en el cuartel de San Francisco da esta capital, 
para que pueda prestar declaración en el expediente que se 
sigue á su favor comprobatívo de inutilidad.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tsn to  civiles como de poli
cía judicial, para que practiquen activas dirigencias en bus
ca del referido soldado Jaim e Selles Rrulí, y en caso de ser 
habido se le ordene su presentación en este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en A licante á 26 de Fbbtero de 190L =José Amorós*
1063—M

BADAJOZ

D. José Linares y  Linares, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regim iento Cazadores de VUlarrobledo, 23,0 de Ca
ballería, y  Juez instructor del expedíante de prim era deser
ción nontra el soldado A lejandro Bastante Corrales, del m is
mo regim iento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplázo al citado 
A lejandro Bastante Corrales, na tu ra l de Mestanza, provincia 
de Ciudad Real, hijo de Pedro y de Rogelía, de estado solte
ro, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, co
lor trigueño, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, bar
ba naciente, su esta tu ra  un metro 630 m ilím etros, para que 
en el térm ino de tre in ta  díss, contados desde ía publicación 
de 3a presente en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Ciudad Real, comparezca en este. Juzgado de in s
trucción, sito en el cuartel de la Bomba de esta capital, á m i 
disposición, á responder de los cargos que le resu ltan  en el 
expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por 
deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en di
cho plazo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
h aya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura dol m en
cionado individuo, y caso de ser habido sé le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Badajoz á 17 de Marzo de 1901.=E 1 prim er Te
niente, Juez instructor, José L inares. 1066—M

BARCELONA

D. A rturo  G iralt Foituño, prim er Teniente del regim iento 
In fan tería  de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de prim era deserción se sigue 
contra el soldado Francisco Bóllame Ruiz

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Francisco Bollamo Ruiz, de tre in ta  años de edad, casa
do, hijo de Francisco y A ntonia, labrador, na tu ra l de Ecija 
(Sevilla), cuyas señas son: pelo claro, frente regular, aire 
ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sf-ao, 
frente regular, aire ídem, producción buena, señss p arti
culares una cicatriz en la frente, para que en el iérm iu de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito 
ria  en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia 
de Sevilla , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Jaim e I de esta capital, para responder á los cargos que le re 
su ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo en el referido plazo le parará  el perjuicio que haya 
lugar y  se le acusará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,)> exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la  policía judicial, psr& que praetíq  ren ac
tivas diligencias en busca y cap tura del encartado, y en caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á este cuartal y  
á mi disposición.; pues así lo tengo acordado en diligencia del 
día de hoy.

Y para que tenga la  debida publicidad, insértese en la  
Ga ceta  de  Madrid .

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1901.=A rturo  Gira!t*>
1070—M

' ©. Gerardo Buxéns Rigal, segundo Teniente del bata llón  
Oazadores de Barcelona, núm . 3, y Juez instruc to r del expe
diente que por la falta grave da deserción instruyo al corne
ta  de este batallón A rturo  de la Perla Expósito.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al. cor
neta A rturo  de la Perla Expósito, h ijo  de José y de M aría, n a 
tu ra l de Madrid, avecindado en Barcelona, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, fren
te  despejada, aire m arcial, producción buena, señas particu 
lares n inguna , es ta tu ra  un  m etro 565 m ilím etros, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la G aceta  de  Madrid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en e l 
cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en c i expediente 
que de orden superior instruyo á dicho corneta; bajo aperci
bim iento de que sí no comparece dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar*

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q, D. G.), exhorto á  
todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de po
licía judicial, para  que practiquen activas diligencias en 
busca del referido, y en caso de ser habido lo rem itan  en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel da 
San Fernando (Bareeloneta), á mi disposición; pues así la  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de I9G1. -  Gerardo 
.Buxéns, . 1058—M

D. Gerardo Buxéns R igait, segundo Teniente d d  batallón  
Cazadores de Barcelona, núm . 3, y Juez instruc to r del expe
diente que por la falta grave de prim era deserción instruyo  
al cabo de la  prim era com pañía de este batallón Carlos San
tos Hernández.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Carlos Santos Hernández, hijo de Pedro y de Amada, n a tu ra l 
de Zaragoza, parroquia de San Pablo, A yuntam iento de ídem, 
Concejo de ídem, provincia de ídem, avecindado en Barcelo
na, A yuntam iento de ídem, Juzgado de prim ara instancia, de 
ídein, cuyas señas personales,'según cormlar en la fi1.iación? 
son has siguientes: pelo castaño, c. ja- al pelo, ejes tzules* * 
nariz regular, b a r ia  naciente, boca regiuar, color blanco*
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frente espaciosa, aire marcial, producción buena, senas par
ticulares ninguna, de estatura un metro 660 milímetros, de 
veintidós años d8 edad, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- j 
ría en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Zaragoza, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Fernando, Barcelona (Barceloneta), y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior instruyo á dicho cabo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á¡ 
todas las Autoridades, tan^o civiles como militares y policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
en el cuartel de San Fernando, Barcelona (Barceloneta), á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día»

Dada en Barcelona á 10 de Marzo da 1901. =G er ardo 
Buxéns. 1059—M

D. Luis Murillo Suñer, segundo* Teniente del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3 /

En uso de las facultades que la ley me concede corno 
Juez instructor dal expediente que por inutilidad en cam
pana me hallo instruyendo al soldado Mariano Mangalús 
Tumalí, del batallón de Ingenieros de Filipinas, hijo de Rai
mundo y de Adriana, natural de San Luis, provincia de la 
Pampanga, que nació en 7 de Diciembre de 1872, de oficio la
brador, estado soltero, y cuyas señas son las siguientes; pata, 
ojos y cejas negros, color moreno, nariz regular, barba poca, 
boca regular, señas particulares ninguna, que solicita ingre
so en el Cuerpo de Inválidos, y cuyo paradero se ignora, por 
el presente edicto llamo, cito.y emplazo al expresado Maria
no Mangulús Tumalí, para que en el término de treinta días, 
á  partir de la inserción de este documento en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se presente á las Autoridades del sitio donde se 
halle, á fin de que llegue á conocimiento de este Juzgado.

En conformidad con lo anterior, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y 
de mi parte les suplico, que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca del expresado soldado, cuyas se
ñas son adjuntas, y caso de ser habido se dígnen manifestar
lo para la constancia que por los motivos anteriormente ci
tados tiene que figurar en el expediente que se le instruye.

Y para que llegue á conocimiento de todos, y tenga la de
bida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Barcelona á 22 de Marzo de 1901.=Luis Murillo.
1054—M

D. Luis de Ramos Gómez, segundo Teniente del regimien
to Dragones de Montera, 10.° de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente que por haber faltado á concentración se ¡ 
instruye contra el recluta Juan Juanola Martí.

Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo al re 
cluta Juan Juanola Martí, de veintiún años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Narciso y Agustina, natural de Cantallops 
(Gerona), sin otros antecedentes, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Gerona, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
los Docks de esta capital, para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expedienta; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el referido plazo le pararán los perjuicios que 
haya lugar y se le declarará rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca y captura del encartado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á este cuartel y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 1901.= Luis de 
Ramos. 1074—M;

D. Pablo Llanes Moragas, primer Teniente del regimiento 
Dragonfs de Montes®, 10.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que por faltar á concentración para su desti
no á Cuerpo se instruye contra el recluta Luis Salomé Se
rráis.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Luis Salomé Serrats, de veintiún años de edad, soltero, 
labrador, hijo de Poncio y  Teresa, natural de Bañólas (Gero
na), sin otros antecedentes, para que en el término de trein
ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Gero
na, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, 
en esta capital, para responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el referido plazo se le acusará rebelde y  le pararán 
los perjuicios á que en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del encartado, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia  del día de hoy.

Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1901.=Pablo Llanes.
1076—M

D. Toribio Latasa Ansotegui, Capitán del regimiento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas militares*

Habiéndose ausentado de esta capital, donde tenía fijada 
su residencia, el recluta Ramón Pons Trepat, hijo de Miguel 
y  de Ramona, natural de Barcelona, provincia de ídem, á 
quien me hallo instruyendo expediente por falta de prime- a 
deserción, de oficio jornalero, de estado soltero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, estatura un metro 686 milímetros, y se
ñas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Ramón Pons Trepat, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que sean | 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- | 
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el | 
perjuicio á que haya lugar. f

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mí disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t * dii Ma d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 24 de Marzo de 1901.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Toribio Latasa.=Por mi mandato, el sargento Secreta
rio, Adolfo Pastor. 1067—M

D. Toribio Latasa Ansotegui, Capitán del regimiento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado, de esta plaza, donde tenía fijada su 
residencia, el recluta Juan Codina Serras, hijo de José y de 
Joaquina, natural de la Batlloría, provincia de Barcelona, á 
quien me hallo instruyendo expediente por falta de primera 
deserción, de oficio picapedrero, de estado soltero, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color sano, estatura un metro 650 m ilím e
tros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Juan Codina Serras, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación d8 esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de in s
trucción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sí no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res^  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 24 de Marzo de 1901.—El Capitán, Juez ins
tructor, Toribio Latasa.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Adolfo Pastor. 1069—M

D. Toribio Latasa Ansotegui, Capitán del regimiento Ca
zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenía fijada su 
residencia, el recluta Eugenio Listerrí Borrás, hijo de José y  
de jicen ta , natural de Pamplona, provincia de Navarra, á 
quien me hallo instruyendo expediente por falta de primera 
deserción, de oficio peón, de estado soltero, pslo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, estatura un metro 661 milímetros, y se
ñas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplszo 
á dicho Eugenio Listerrí Borrás, para que en el término de 
treinta días, á contar desdo la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d j¡ Ma d r id , se presente en este Juzgado de 
Instrucción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 25 de Marzo de 1901.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Toribio Latasa.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Adolfo Pastor. 1068— M

D. Antonio Azpiazu Ramos, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación se instruye contra el 
soldado regresado de Filipinas José Roig Llort.

Por la presente requisitoria cito, Ramo y emplazo al sol
dado José Roig Llort, de veintidós anos de edad, soltero, za-
Írntero, hijo de José y de Felicia, natural de Guimerá (Barce- 
ona), cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 

nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente 
regular, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna, estatura un metro 7C0 milímetros, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Fernando de esta eapital, para responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el referido plazo se le acusará en rebeldía 
y le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del encartado, y e n  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia del día de hoy.

Dada en Barcelona á 26 de Marzo de 1901.=Antonio Az
piazu. 1072—M

D. Víctor Berra March, primer Teniente de Artillería con 
destino en el primer regimiento de Montaña, Juez instructor 
del expediente por la falta de concentración al ser llamado á 
filas que se instruye al artillero segundo del mencionado 
Cuerpo Celestino Baró Siliet.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Celes
tino Baró Siliet, artillero segundo de la cuarta batería del 
reemplazo de 1899 y zona de Lérida; es natural de Tosal, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera 
instancia de Balaguer, provincia de Lérida, avecindado en 
Tosal; nació el 19 de Diciembre de 1880, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro 760 milímetros, señas par
ticulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi

c a c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , f  apa
rezca en este Juzgado de instrucción, cuartel de Sai; .* gus- 
txn, calle del Comercio, con el fin de responder á los v.rgos 

el expediente que se le instruye per ; * su- 
sodicna falta de concentración á filas en tiempo" opor-a m al 
ser llamado en virtud de la Real orden circular de 9 Fe
brero último {D. O , núm. 32); bajo apercibimiento ; jue 
si n o  comparece será declarado rebelde, parándole el -  j u i 
c io  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. G.),
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto, v  iles 
como militares, que procedan á su captura, y de ser ) ddo 
lo remitan a mi disposición en calidad de preso á la g día 
de prevención del Caerpo del encartado, establecíd) . i el 
domicilio dicho del cuartel de S^n Agustín.

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1901.—Victo- narra*
1079- af

CARTAGENA

D. Andrés Camaeho Cánovas, Comandante del regí aliento 
Infantería de España, n\im. 46, y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado José María Expósito por i a % Ita 
grave de primera deserción, cometida el 6 de Enero de ¿697.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a «sol
dado José María Expósito, natural de Jerez de la Fr, a ura, 
hijo de padres desconocidos, soltero, de oficio pana ¡ y :, de 
treinta y dos años de edad, de pelo castaño, ojí.separo . ca
riz regular, barba poca, boca regular, color sano y frooty re
gular, y concuna cicatriz regular en la barba, para qim u el 
preciso término de cuarenta días, contados de^de la f\n  Alea
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel de Antiguones de esta plaza de Cartage
na, á responder de los cargos que Is resulten en esta sumaria 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de'Cuba se le 
sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado seró decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex to y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cono ita-
res, para que practiquen activas diligencias en busc re *
ferido  ̂ soldado, y en caso de ser habido lo eondoceax. a la 
seguridad conveniente, á mi disposición al cuartel d nti ■ 
guones de esta ciudad de Cartagena; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 21 de Marzo de 1901,=Andv<a Ca- 
m a c h o . 1092—M

D. José Muñoz López, Teniente de Infantería de Marina, 
Juez instructor de la causa núm. 43 del año actual, .¿cgui- 
da por deserción al soldado del mismo Cuerpo Pascual Martí 
Capdevila.

Hago saber que en el supradieho proceso he acordado la 
comparecencia del procesado soldado Pascual Martí Capdevi
la, el cual es hijo de Pedro y de Teresa, natural de Barí i uan 
de Horta (Barcelona); nació’en 13 de Julio de 1878, de uticio 
carpintero, soltero, mide un metro 650 milímetros de estatu
ra; sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos m.gros, 
nariz regular, barba poca, color moreno, su frente estrecha, 
sujúre marcial, no sabe leer ni escribir, y no tiene ninguna 
sena particular, cuyo individuo, en 3 de Enero del año a.rxual, 
pasó en uso de veinte días de licenciad Barcelona, que le 
fueron concedidos por la Superioridad, y en 28 deí pasmo 
mes consumó la deserción, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su comparecencia, he dis
puesto la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de BarceUna, por la 
que cito, llamo y emplazo al expresado individuo, pa'fa que 
en el improrrogable plazo de treinta días, contados des ie la  
publicación acordada, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería de Marina dentro del Arsenal de este 
departamento, para responder á los cargos que le resoltan; 
advirtiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio t ie m p o  e n c a r g o  a to d a s  las Autoridades, así c i
viles como militares y del orden judicial, que tan luego ten
gan noticia del paradero de dicho individuo p r o c e d a n  a su  
detención y remisión con custodia á este Juzgado, yon lo 
cual coadyuvarán á la buena administración de justicia.

Dada en Cartagena á 22 de Marzo de 1901.=  José Muñoz.=  
Por mandato de B. S., el sargento segundo Secretario, José 
Robles. 1093—M

CÓRDOBA

D. Ramón Hermosilla y  Cobo, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de la plaza de Córdoba y de la causa 
seguida contra el gitano Manuel Mendoza Ríos, conocido por 
Juan Heredia Cortés, y  otros, por el delito de agresión á fuer
za armada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á la gi
tana Mariana Fernández Ríos, natural de Portugal, avecin
dada en Sevilla, hija de Juan y  de María, de estado soltera, 
de diez y  siete años de edad, dedicada á la venta de quinca
lla y  encajes, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, ojos azules, color trigueño, bien parecida, y de esta
tura alta, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de Gondomar, mime-» 
ro 1 duplicado, segundo, de esta capital, á mi disposición, á  
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra la misma y otros me hallo instruyendo por el delito de 
agresión á la Guardia civil; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y  captura de la men
cionada gitana, y  caso de ser habida se la conduzca y ponga 
á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 20 de Marzo de!901.=E l Comandante, 
Juez instructor, Ramón Hermosilla. 1088—M

D. Ramón Hermosilla y  Cobo, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de la plaza de Córdoba y de la causa 
seguida contra el gitano Manuel Mendoza Ríos, conocido por 
Juan Heredia Cortés, y  otros, por el delito de agresión á fuer
za armada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á la g i
tana Dolores del Río Vargas, natural de Adamier (Córdoba), 
hija de Juan y  de Gracia, de estado viuda, de treinta años de 
edad, dedicada á la venta de quincalla y encajes, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, co
lor moreno, estatura baja y delgada, para que en ertérmíno 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente
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en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficia l de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Gondomar, 
número 1 duplicado, segundo, de esta capital, á mi disposi
ción, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra la misma y otros me lialio instruyendo por el de
lito de agresión á la Guardia civil; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en dicho plazo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura de la men
cionada gitana, y caso de ser habida se la conduzca y ponga 
á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 20 de Marzo de 1901. = E I Comandante» 
Juez instructor, Ramón Hermosilla. 1089—M

D. Ramón Hermosilla y Cobo» Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de la plaza de Córdoba y de la causa 
seguida contra el gitano Manuel Mendoza Ríos, conocido 
por Juan Heredia Cortés, y otros, por el delito de agresión á 
tuerza armada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al g i
tano Manuel Flores García, natural de la isla de San Fer
nando, provincia de Cádiz, hijo de Antonio y de Ju an *, de 
estado casado, de cuarenta y cuatro años de edad, de oficio 
canastero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño ligeramente cano, color moreno, estatura regular, 
delgado, para que en el término de treinta días, contados 
dexh ** publicación de la presente en la G ace ta  de M adrid  
y Boletín o$gw¿ de ia provincia de Cádiz, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en Ja calle de Gondomar, n ú 
mero 1 duplicado, segundo, de esta capital, ó mi disposición, 
á responder da los cargos que le resultan en Ja causa que 
contra el mhmo y otros me hallo instruyendo por el delito de 
agresión á la Guardia civil; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

‘ A ifimismn, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo a todas Jrss Autoridades, así civiles como militares y 
do policía judicial, procedan á Ja busca y captura del men
cionado gitano, y caso de ser habido se le conduzca y ponga 
a mi disposición con las seguridades debidas; pues asi lo í 
t e n g o  acordado en diligencia de este día. ¡

Dada en Córdoba a 20 de Marzo de 1 901 .= El Goman danto, I 
Juez instructor, Ramón Hermosilla, 1090—M

D, Ramón Hermosilla y Cobo, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de causas de la plaza de Córdoba y 
di la o a usa seguida contra el gitano Manuel Mendoza Ríos, 
conocido también por Juan Heredia Cortés» y otros, por el de
lito de agresión á fuerza armada.

Por la presenta requisitoria llamo,, cito y emplazo al g ita
no Fabio Vargas Díaz, natural de Badajoz» ni jo de José y de 
A ntonia, de estado viudo» de treinta años de edad» de oficio 
canasta™, cuyas señas personales son las siguientes: pelo y 
bigote castaño, color mareno» de estatura alta, picado de v i
ruelas, p*ra que en el término de treinta días» contados des
de la publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid y  
Mol etín oficial (fe la provincia ele Badajoz, comparezca en este | 
Juzgado, sito en la calle de Gondomar» 1 duplicado» segun
do, \;ü esta capital, á mi disposición, á responder de loa car
gos que la resultan en la causa que contra** el mismo y otros 
me hallo instruyendo por agresión á la Guardia civil; bajo 
apercibimiento de qua~sí no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde y  le p arará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio- j 
nado gitano, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á 
mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tem 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 20 de Marzo de 1901 .= E 1  Comandan
te, Juez instructor» Ramón Hermosilla. 1091—M

CORUÑA

D. Angel Martínez Penal ver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el S r . Coronel del Cuerpo para actuar como 
t a U n  el expediente que por la falta grave de primera de ser- ¡ 
ción se instruye al soldado del mismo Alfredo Sonto Calvo. 1

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Alfre- I 
do Sonto Calvo, hijo de Vicente y de Dolores» natural de San
tiago» Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de 
la Cortina, avecindado en Santiago, Juzgado de ídem» pro
vincia de la Foraña, distrito militar de Galicia» nació e u l9 d e  
Agosto de 1883» da oficio sastre» de diez y años años de edad, 
soltero; señas; pelo negro» cejas ídem, ojos azules» nariz re 
gular, barba ninguna, boca regular, color bueno» para que 
en el preciso término de treinta días» contados desde la pu
blicación de esta requíGloria en la G a ce ta  de Madrid» com
parezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel de 
Alfonso X II, de esta plaza» para responder a cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del S r. Corone! del 
regimiento se le sigue por la falla grave do primera deserción 
simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde» parándole el nerjuicio 
que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y 5'! uolida judtotol, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mí disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en la Corana á 26 do Marzo de XOOLsssAngel Martí
nez Peñalver. 1105—M

D. Angel Martínez Pe Sal ver y Ferrer, primer Teniente del 1 
regimiento Infantetía de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para actuar como 
tal en el expediente que por la falta grave de primera deser
ción se instruye a) soldado del mismo Manuel Gil López. !

Priq la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
lí ueH ríl Lópí‘7, hijo de Manuel y da Josefa,’ natura! de Ro- 
queijo, Ay iluto míenlo de Oh minia» Concejo de ídem» províu- ; 
cía de Lugo avecindado en Requeíjo, Juzgado de Chantada» ! 
provincia de Lugo» di fcrito m ilitar de Galicia; nació cu 28 de i 
Jn n io y k  1879 de oficio labrador, soltero, de cctutura nn me- ¡ 
tro 180 ?o-'tir rtros; s , j »?: pelet r,?gro, cejas custoñes, ojo» , 
m etv» r r ’V : ' y d  a  U ro r hbnpiña, toea regular, cutor bue
no, frente regular» aire ídem* producción buena» sha señas

| particulares, para que en el preciso término de treinta días 
l contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gá 
í c e t a  de M adrid, comparezca en este Juzgado» sito m  el ah 

Norte del cuartel de Alfonso X II, de esta plaza» para respon- 
. der á cargos que le resultan *n el expediente que de ordez 

del S r, Coronel del regí miento so le sigue por la falta grave 
de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si nc 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que hay.*' v j*n> - 

i A su vez, en noml 'e >  S *L 1 Rey (Q, D. G.)* exhorto y 
| requiero á todas las J i  u  A\t vu tanto civiles corno milita- 
[ res y de policía judicial» para que practiquen activas diligen

cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada., en la Ooruña á 30 Marzo de de 1 9 0 1 .= Angel Martí
nez. Penal ver. 1106—M

D. Angel Martínez Penal ver y Ferrer» primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora» núm. 8,” y Juez instructor 
nombrado por el S r. Coronel del Cuerpo para actuar como 
tal en el expediente que por la falta grave de primera deser
ción se instruye al soldado del s*>ismo-A.velino BaJseiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ave- 
lino Bttlsei hijo de Antonia, natural de Santa María de Pe- 

! reiro, Ay unto miento de Alfoz, Concejo de ídem, provincia de 
Lugo» avecindado en Pereiro, Juzgado de Mondoñsdo» pro- 

¡ vincla de Lugo, distrito m ilitar de Galicia; nació en 23 de 
Enero de 1879» de oficio jornalero, soltero» da estatura un 

1 metro 535 milímetros; señas; pelo, negro, cejas ídem, ojes 
ídem, nariz reguRr, barba ninguna, boca regular, color bue
no, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en ¡a G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Ju z
gado» sito en el ala Norte del cuartel de Alfonso X II, de esta 
plaza» para responder á cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le s i
gue por la falta grave de primera deserción simple; bajo aper- 
c t  miento do que si no comparece en el plazo fijado será de* 

dr ’ebeide, parándole e! perjuicio que haya lugar.
A su vez. en nombre de S. M. el Rey*(Q. D.^G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial» para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso» can las seguridades conve
nientes, á íiste Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 30 de Marzo de 1901.=A ngel M artí
nez Peñalver. " 1 107—M

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora * núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el 8?. Coronel del Cuerpo para actuar como 
tal en el expediente que por la falta grave de primera deser
ción se Instruye al soldado del mismo Manuel Carbajales 
Udiza.

Por la presente requisi to s  a llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Carbajales Udiza, hijo de Antonio y de Ramona, natu
ral de Cervo, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, pro
vincia de Lugo, avecindado en Cervo, Juzgado de Vivero, 
distrito m ilitar de Galicia; nació en 18 de Septiembre de 1878, 
de oficio jornalero, de veintidós años de edad, soltero, de 
estatura un metro 570 nú] ím toros; seña?: pelo castaño, cej&s 
al pelo, ojos castaños, naris regular, barba naciente, boca 
regular, color trigueño, frente despejada, aire natural, pro
ducción buena, senas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de-esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, compa
rezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del.cuartel de A l
fonso X II, de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
regimiento se le sigue por la falta grave de primera deser
ción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado» y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Ooruña á 30 de Marzo de 1 9 0 1 .=  Angel M artí
nez Peñalver. 1108—M

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para actuar como tal 
en el expediente que por la falta grava de primera deserción 
se instruye al soldado del mismo 'Antonio Castro Vázquez.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Anto
nio Castro Vázquez, hijo de Manuel y de Casimira» natural 
de San Martín de Tupín,'Ayuntam iento de Monterroso, Con
cejo de ídem, provincia de Lago» avecindado en Tupín, Juz- 
gado de Chantada, provincia da Lugo» distrito m ilitar de G a
licia; nació m  30 de Agosto de 1879» de oficio jornalero» de 
diez y ocho años de edad» soltero» de estatura un metro 500 
milímetros; señas: pelo casto cío» cejas ídem» ojos ídem» nariz 
regular» barba nada» boca regular» color bueno» señas p arti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días» contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en miñ Juzgado, sito en d  
ala Norte del cuartel do Álírtiwj X íl, do esta plaza» para res
ponder á cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel del regimiento se le signe por la falta grave 
de primera deserción simple; to jo  apercibimiento de que sí no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde» parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su yíz, en nombre de H. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades» tonto civiles como m ilita - 
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado» y en caso de ser habido lo re
m ítan en clase de preso» con las seguridades convenientes» á 
este Juzgado y á mi disposición; púas así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en la C orola á 30 de Marzo da 1901. =  Angel M artí
nez Peñalver. 1109—M

. s w w is a a K a e o »

D. Ángel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor {  
nombrado por el Sr. Coronel den Cuerpo para actuar como tal \ 
en e3 expediente que por la falta grave de primera deserción ¡ 
se ¡asid upe al rol Jad o del mira) 6 Francisco ítotonhlaq Qui* ¡ xoga. 9

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ra n 
cisco Estanislao Qulroga, hijo de Rosa, natural de Lapío, 
Ayuntamiento de Corgo, Concejo de ídem, provincia de Lugo, 

j avecindado en Lapío, Juzgado de Lugo, provincia de ídem, 
j distrito m ilitar de Galicia, nació en 8 de Mayo de 1880, de 
■ oficio labrador, soltero, de estatura un metro 547 milím etros, 

para que en el preciso término de treinta días, contados des- 
. de k  publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  be M a- 
f m r o ,  comparezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del 
Í cuartel de Alfonso X II, de esta plaza, para responder á car- 
I ges que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Co- 
I rose! del regimiento se le sigue por la lalta grave de primera 
\ deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece 
¡ en @1 plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui- 
| cío que haya lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y
l requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
I res y de policía judicial, para que practiquen activas di i i gen- 
¡ alas en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
| remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes,
| á este Juzgado y á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
| en diligencia de este día.
| Dada en la Coruña á 30 de Marzo de 1 9 01 .= Agustín Martí*
i nez Peñalver. 1110—M
¡ HUELVA

¡ D. Juan Ros Periago, Capitán de la zona de reclutam ien-
I to de Huelva, núm. 38, y Juez instructor nombrado para ins- 
| irn ír expediente por el ¡to. Coronel de la misma contra el re- 
I clufa Juan Francisco Prieto Carrasco, del reemplazo de 1897 
| por el cupo de Alosno, por la falta de presentación para su 

destino á Cuerpo, según lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 9 de Febrero del presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Francisco Prieto Carrasco^ natural de Lepe, ave-

I
cindado en Alosno, hijo de Juan y de Ana, soltero, do veinti
dós años ds edad, de oficio del campo, las señas en su filia
ción no aparecen, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación da esta requisitoria en la 
t G a c e ta  de M adrid, comparezca en esta zona, á mi  disposi- 
| ció a, para responder á los cargos que le resultan en este ex- 
I Rediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
] plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu@ 
haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á to vas las Autoridades, tanto civiles como . u ílita - 
rm  y de policía judicial, para que practiquen acti vas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á la referida -zona y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Huelva á 29 de Marzo de 1901. =  Ju an  Ros Pe- 
riago. 1096—M

D. Ju an  Ros Periago, Capitán de la zona de reelutam ien- 
¡ to de Huelva, núm. 38, Juez instructor nombrado para in s- 
I tru ir expediente por el Sr. Coronel de la misma contra el re - 
| eiuta Francisco Pacheco Chaves, del reemplazo de 1899 por 

el cupo de Gartaya, por falta de presentación para su destino 
á Cuerpo, según lo dispuesto en la Real orden circular de & 
de Febrero del presente ano.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco Pacheco Chaves, natural de Car taya, hijo da 
M*¿nüel y de Inés, de estado soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio del campo, estatura un metro 561 milím etros, 
señas en su filiación no aparecen, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en esta 
zona, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en este expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece- en el plazo fijado será declarado rebelde*, paran- 
dolé el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades con- 

: venientes, á la referida zona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Huelva á 29 de Marzo de 19G l.= Ju an  Ros P e- 
íiago . 1097—M

JACA

D. Antonio Güín Guiral, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor nombrado 
por orden del Sr. Comandante Gobernador m ilitar del fuerte 
de Coll de Ladrones para instruir sum aria contra el soldado 

l del mismo regimiento José Azpeitia Barrenechea por la falta 
| grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Azpeitia Barrenechea» natural de Dima, partido de 
Duraiigo (Vizcaya), hijo de José y de Leocadia, soltero, de vein
titrés años de edad, de ofieio jornalero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, 
nnñz  regular, barba saliente, boca regular, color bueno, frente 
regular, aíre m arcial, producción buena, de un metro 670 
milím etros, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma drid , comparezca en 
las Prisiones m ilitares que existen en el cuartel de la Cinda
dela de la plaza de Ja ca , á mi disposición, para responder á 
Iob cargos que lo resulten en esta sumaria con motivo de ha
ber consumado la falta grave de primera deserción simple el 

; día 23 de Febrero de 1901; bajo apercibimiento que si no com- 
' p^jacíb en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole @1 

perjuicio que" haya lugar.
A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G .},'exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Azpeitia Barre
ne chea» y caso de ser habido lo conduzcan en clase de presos 

; m »  las seguridades conveniente», á estas Prisiones y á m i  
¡ disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

día*
Dada en Ja ca  á 29 de Marzo de 1 9 0 1 .= Antonio Güín.

1028—M

LA S PALMAS

D. Laureano García de la Torre, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez ^instructor 

•) en el expediente instruido contra el soldado del mismo, Mar- 
l  M» R u i Bardcll, por la falta grave de primera deserción,
| Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo ni men- 
l clonado ii:ólviduo. hijo de Saturnino y da Rosa, natural de 
¡ Aras (Lérida), de veinticinco añes de edad, soltero, de oficio 
9 latoedoi:, y c\iyú¿ s ito s  son: e&t&tuin. trxi metro 560 m i l ím -
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tros, pelo negra, ojos pardos, cejas al pelo, nariz y  boca regu lares, barb a  poca, frente espaciosa, aire perturbado y  producción  m ala, p a ra  que en el término de treinta días, á con  
tar desde la  p u b licac ió n  de la presente en la  G a c e ta ,  d e  M a 
d r i d  y Boletín o fic ia l o)e la provincia de fér ida , comparezca en 
este Juzgado, sito  en la sala de banderas del cuartel de San  
Francisco de esta plaza, parándole los perju icios su b sigu ien tes.

En su consecuencia, requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mío ruego y  suplico i todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares y de la policía judicia l, se d ignen  ordenar lo conducente á la busca y captura del soldado 
Martín Ruf Berd e ll ,  conduciéndolo con las ciebidas seguridades, caso de ser habido, á m i presencia e n  e l  Juzgado an
ted ich o .Y para su publicación en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín  
oficial de la provincia de Lértda , expido la presente en Las Pal
m as de Gran Canaria á 13 de Marzo de 1901.=: El primer Te
nien te, Juez instructor, Laureano García de la  Torre.1131—M

D. Laureano García de la Torre, primer Teniente del regi
m iento Infantería de Canarias, núm . 2  ̂y Juez instructor de la  causa instruida por el delito de segunda deserción con circunstancias calificativas contra e l Soldado del m ism o, Joa
qu ín  Piqué Obón.Por la  presente requisitoria cito, llam o y em plazo al m encionado individuo, hijo de Generoso y de Q uiteria, natural de M inuesa, provincia de Teruel, de diez y siete años de edad, 
labrador y soltero, cuyas señas son: estatura un metro 459 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu lar, barba n ingu na, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire m arcial, producción buena, y señas particulares  n in gu n a , para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Teruel, comparezca en este 
Juzgado, sito en la sala de banderas del cuartel de San F ranc isco  de esta plaza; bien entendido que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios subsiguientes.En su consecuencia, requiero en nombre de S. M. el 
E ey (Q. D. D.), y en el mío ruego y suplicóla todas las A u toridades, así civ iles como m ilitares y  de policía jud icia l, procedan á su busca y captura, conduciéndolo con las debidas 
seguridades, caso de ser habido, á m i presencia en 8sta plaza 
y  cuartel antes citado.Y para su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de la provincia de Jaén, expido la  presente en Las Palm as de Gran Canaria á 15 de Marzo de 1901.= E 1  primer Te
niente, Juez instructor, Laureano García de la Torre.1132—M

LEGANÉS
D. José María de Yarza y  Sim m onds, primer Teniente del regim iento Infantería Inm em orial del Rey, núm . 1, Juez in structor nombrado por el Sr. Coronel del m ism o para instruir  el expediente contra el soldado Manuel Parrondo Santa Cruz 

por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo ai so ldado M anuel Parrondo Santa Cruz, natural de Madrid, hijo  de Francisco y de A nton ia, soltero, de veinticuatro años de edad, y cuyas"señas personales son las siguientes: pelo n e
gro, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba poca, boca regular y  de un m etro 555 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino dé treinta días, contados á partir desde el día en que se publique esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, á mi disposición, para respon er á los cargos que le resu ltan  por haber cometido la falta de primera deserción; bajo 
apercibim iento de que si no aparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gh), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido soldado Manuel Parrondo Santa  Cruz, y en caso de ser habido me lo rem itan en clase de preso, 
y  con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y  
á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de 
este día.L eganés 24 de Marzo de 1901 .s=El primer Teniente, Juez 
Instructor, José María de Yarza. 1103—M

LEÓN
D. Isidoro Rodríguez González, primer Teniente de la  zona 

de reclutam iento de León, núm . 30, y  Juez instructor de la  
m ism a.H abiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el r e clu ta  Sim eón Calvo Carniego, hijo d e  A gu stín  y de Ricarda, 
n atu ral de Rodom illo, A yuntam iento de Bembibre, partido 
judicia l de Ponferrada, provincia de León, perteneciente al reemplazo de 1899, de oficio jornalero, y  cuyas señas persona
les  son las siguientes: estatura un  metro 630 m ilím etros, e s 
tado soltero, á quien me hallo instruyendo expediente por 
falta grave de primera deserción de orden del Sr. Coronel d8 
esta zona;Usando de la jurisd icción  que ine concede’ d  Código de 
Ju sticia  m ilitar, por el presente edicto llam o, cito y emplazo 
á dicho recluta Sim eón C abo Carniego, para que en el térm i
no de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación  
en  el Boletín oficial de esta provincia, se presente en el cuar
te l de la Fábrica de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus  descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
com pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
h aya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas  
diligen cias en busca del referido procesado, el cual, según  
antecedentes, hace a lgú n  tiem po m archó para Burgos, sin  
que se haya vuelto á saber de él, y  caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
á  este cuartel de la Fábrica y  á  m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia  de este día.Y para que la presente requisitoria te n g a  la  d e b id a  publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  
esta  provincia.León 24 de Marzo de 1901.= E 1 primer Teniente, Juez in s
tructor, Isidoro Rodríguez. 1099—M

D . Antonio Díaz Benavides, Capitán de la zona de reclu
tam iento de León, núm . 30, y Juez instructor de la m ism a.H allándom e instruyendo expediente contra el recluta del 
reemplazo de 1899, destinado al regim iento Cazadores de T&- 
1 avara, 15.° de Caballería, Manual Fernández y  Fernández, hijo de Luis y de Bernarda? natural de Pontedo, Ayunta

m iento de Cármenes, provincia de León, que nació el 12 de Agosto de 1880, de oficio labrador, de estado soltero, y  de estatura un m etro 605 m ilím etros, por la falta grave de prim e
ra deserción com etida por no haber concurrido al llam a
m iento á filas dispuesto en Real orden de 9 de Febrero del 
corriente año ( Diario o ficia l, núm . 32), y cuy o b r a d e r o  se ignora, por el presente llam o, cito y emplazo á dicho in d iv i
duo para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca en el cuartel 
de la Fábrica Yieja de esta ciudad, á m i disposición, para responder & los cargos que en dicho expediente le resultan.

A su  vez, á todas las Autoridades, tanto civ iles como m i
litares, en nombre de la ley requiero, y de m i parte suplico, que por cuantos m edios estén á su alcance procedan á la bus
ca y  captura del citado sujeto Manuel Fernández y  Fernán
dez, y si fuese habido lo pongan á m í disposición con toda 

.seguridad en el cuartel mencionado.Y para que llegue á n oticia  de todos, insértese este llam a
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.León 1.° de Abril de 1901.= E 1 Juez instructor, Antonio 
Díaz B en av id es.= A n te m í, el Secretario, Em ilio González.1101— M

D. A ntonio Díaz Benavides, Capitán d é la  zona de reclu tam iento de León, núm . 30, y Juez instructor de la misma*H allándom e instruyendo expediente contra el recluta del 
reemplazo de 1899, destinado al regim iento Cazadores de Ta- lavera, 15 de Caballería, Gaspar González Rodríguez, hijo de Roque y de Elvira, natural de Loís, A yuntam iento de Sala- 
m ón, provincia de León, que nació el 2 de Enero de 1880, de 
oficio labrador, de estado soltero, y  de estatura un metro 695 m ilím etros, por la  falta grave de primera deserción, com etida por no haber concurrido al llam am iento & filas dispuesto  en Real orden de 9 de Febrero del corriente año (D . O., núm e
ro 32), y  cuyo paradero se ignora.Por el presente llam o, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de edicto, comparezca en el cuartel de la Fábrica Vieja de esta ciudad, á m i disposición, para respon
der á los cargos que en dicho expediente le resultan.

A  su vez, á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, en nombre de la ley  requiero, y de m i parte suplico, que por cuantos m edios estén á su alcance precedan á la busca y  captura del citado sujeto Gaspar González Rodríguez, y  
si fuese habido lo pongan á m i disposición con toda seguri
dad en el cuartel mencionado.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
m am iento en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  
provincia .León 3 de Abril de 1901. =  El Juez instructor, Antonio  
Díaz B enavides.= Ante m í, el Secretario, Em ilio González.1102— M

LÉRIDA
D, Enrique Muñoz G ui, primer Teniente del batallón Ca

zadores de Mérida, núm . 13, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación instruyo contra el soldado del m ism o batallón Jaim e Company Cerda.H aciendo el uso que m e concede la ley , por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al soldado Jaim e Company Cerda, de este batallón, hijo de Juan y de Antonia, natural de La Banse, provincia de Lérida, avecindado en su pueblo, de estado soltero, edad cuando empezó á servir diez y  nueve 
años, oficio cerrajero, su estatura un metro 572 m ilím etros, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el Juzgado de instrucción de este batallón, sito en el cuartel de la Panera, en esta ciudad, y á m i disposición, para res* 
ponder á los cargos que le resulten en este expediente que de orden superior me hallo instruyendo con m otivo de no haberse incorporado al batallón Cazadores de Mérida, núm . 13, 
adonde ha sido destinado; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ili - tares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili * 
gencias para su  busca, y caso de ser habido le rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á m i disposición; pues así lo tengo mandado en d ili
gencia de este día.Dada en Lérida á 19 de Marzo de 1901. = E i  Juez instruc
tor, Enrique Muñoz. 1073—M

D. Jo<é Onrubia Flores, primer Teniente del batallón Cazadores de Estella, núm . 14, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que por falta de concentración se le 
sigu e a l recluta Francisco Pujol Busquets.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á F ran cisco Pujol Busquets, natural de Badalona (Barcelona), hijo 
de Carlos y de Francisca, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio cerrajero, cuyas señas personales son las siguientes; pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, cejas al pelo, de un metro 600 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en el cuartel del Castillo principal de L érida, á m i disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que por falta de concentración me hallo  instruyendo; bajo apercibim iento de que si no comparece en  
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado Francisco Pujol B us
quets, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del C astillo prin 
cipal y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.Dada en Lérida á 21 de Marzo de 1901 .= José Onrubia.1057—M

D. José Onrubia Flores, primer Teniente del batallón Ca
zadores de E stella , núm . 14, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que por falta de concentración  
se le sigue al soldado Juan Centeno Baile.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Juen  
Centeno Baile, natural de San Vicente (A licante), hijo de Enrique y  de Rosalía, soltero, de veintidós años de edad5 de ofi

cio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, boca regular, barba poca, cejas al pelo, color sano, da un metro 504 m ilím etros, para que er; t i  preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de  . esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , eompa -ezea en é l  
i cuartel del Castillo principal de Lérida, á m i d isposición , | para responder á#los cargos que le resultan en el expediente  i que por falta de concentración me hallo instruyendo; bajo 

apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será  declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya fugar,
A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto y  

requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilita
res y  de policía jud icia l, para que practiquen aeLv»s d ili
gencias en busca del referido procesado Juan Centeno B aile, 
y en caso de ser habido Jo rem itan en clase de preso y  con  las seguridades convenientes al cuartel del Castillo principal 
de Lérida y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en  
diligencia  de este día.Dada en Lérida á 21 de Marzo de 1901 .= José Onrubia.

1056—M
LOGROÑO

D. Faustino García Ibargoítia, primer Teniente del reg i
m iento Infantería de Bailen, núm . 24, Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se in s 
truye al soldado del citado regim iento Ignacio Muñiz del R ío.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so l
dado Ignacio Muñiz del Río, hijo de José y  de Rosa, natural 
de Madrid, Juzgado de prim era instancia de la Latinar, de  treinta y cinco años de edad, su estado soltero, de oficio p in tor, siendo sus señas personales: pelo negro, cej; s al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem , boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas  
particulares n inguna, su estatura un metro 550 m ilím etros, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Logroño, comparezca en  el cuartel de Infantería de esta ciudad para responder á los  cargos que le resultan del expresado expediente; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles com o  m ilitares, practiquen activas diligencias para su captura, y  de ser habido sea conducido en calidad de preso al citado  
cuartel y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligen cia  de este día.

Dada en Logroño á 22  de Marzo de 1901.= F austino G a m a .
1081—M

Juzgados de primera instancia
ALMAZÁN

D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de la v illa  de Alm azán y su partido.Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Soria; se ruega á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía j u dicial procedan á la busca y ocupación de los efectos que se 
detallan al final, y que fueron robados entre una y cuatro de la m adrugada del 29 del actual del comercio de D. Demetrio 
García Martínez, vecino de Torlengua, en este p artid oju d i-  cial, y  á la captura de las personas en cuyo poder se encuentren, si no justificaren su leg ítim a adquisición, poniendo en  
su caso unos y  otras á disposición de este Juzgado, con las  seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por proveído de esta fecha en el sum ario que con tal m otivo me hallo instruyendo.Dado en Alm azán á 30 de Marzo de 1901 . —M atías Molina. =  Por su mandado, Gabino Gutiérrez.

Efectos su stra íd o s .
Tres piezas de retor rojo, marca Fénix, de 70, 60 y 50 varas.Dos piezas de retor azul de 60 varas cada una.
Cinco piezas de delantales de diversos colores ó dibujos.Dos piezas de tela de corsé en ancho, color azul y barquillo.
Cuatro piezas pequeñas de lan illas de diferentes colores.Tres retales de telas de refajos de diferentes colores.Una pieza de indiana negra de unas 40 varas.Otra pieza de tela de ruedos.
Ocho ó diez piezas da tela de Arabia para cam isas, de d i

ferentes colores ó dibujos, que m iden unas 250 varas.
Varias piezas pequeñas de franelas de diferentes colores.Dos piezas de percal, barquillo y  blanco, de unas 60 

varas.Tres piezas de alivio de luto, de percal, d8 30 varas una.
Siete pañuelos de m erino de varios colores, con ramo y  fleco de seda.Cuatro pañuelos de cuello, sin  fleco, de m erino, ilu m i

nados.Varios pañuelos para cabeza, de seda; dos de ellos negros.
Doce pañuelos de algodón para el cuello.Una pieza de pana lisa, negra, de unas 15 varas.Una pieza de Batén negro, de unas 40 varas.

. Sesenta y  ocho boinas, unas para hom bres, <ñe color azul, 
algunas con forro de seda encarnado ó azul, y otras para n i
ños, con colores ó dibujos.Cuorenta y  una fajas, de ellas 18 de lana pura, y  las res
tantes de mezcla.Nueve boinas ordinarias para niños,Unas tres varas de pañete para m antillas; y

Diferentes cosilias de m enos im portancia. J—2287

D. M atías Molina y Ram ón, Juez de primera instancia de 
la v illa  de A lm azán y su partido.Por el presente edicto y térm ino de dos m eses, contados desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llam o y emplazo á los que 
se crean con derecho á la herencia intestada de D. Francisco  María Somoza López, conocido por los apellidos de López So- 
moza, Cura párroco que fué de Horte«uela, agregado á Ber- Janga de Duero, de este distrito judicia l, donde tuvo lugar su  
fallecim iento el 26 de Noviembre do 1899, y natural de H un
dí n, partido judicia l de Sarria, provincia de Lugo, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del expresa
do térm ino por sí ó per medio de apoderado en legal forma; advirtiéndose que no habiéndose presentado n ingún aspirante á dicha herencia durante el plazo de los primeros y segu n dos edictos, se hace este tercer llam am iento con apercibi
m iento de tenerse por vacante la herencia si nadie la so lic i
tare ¿entro del repetido térm ino.
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A sí lo tengo acordado por proveído de esta fecha dictado 

en  los autos de prevención de abintest&to incoados de oficio 
a l f«];ceiraiento"del expresado señor.Dado en A lm ezán á 2 de Abril de 1901 , Molina.Por su mandado, Gabina Gutiérrez. 115—P

ALMAZÁN
D„ M atías M olina y Ram ón, Juez de instrucción de esta 

v ilk  *’* * Im szár y su partido..P ,_  *ueáio de la presente se cita j  llam e a los autores del robo k  caballerías millares, cuyas señas se expresan á contri'nación, verificado en la noche dsl 29 de Marzo últim o 
e n la r i’-1 '• k  Cb,dueñas, de k  propiedad aquéllas de Teodoro O -rijo, issidente en la misma,"para que dentro del térm ino de uiez días, contados desde la inserción de la presente en el -M ein o ¿a al de esta provincia j  G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado para ser oídos en el sum ario  qu con tal m otivo se instruye; apercibidos que de no verifi
carlo Ies parará el perjuicio á que haya lugar.Al p. opio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial practique.:. diligencias en averiguación de los autores del expresado hecho, y siendo conocidos procedan á su busca y cap
turo, poniéndolos» con las seguridades debidas, á disposición  
de-este Juzgado, así como las caballerías robadas, con las  personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su fi
cientem ente su leg ítim a procedencia.Dada en Alm azén á 3 de Abril de 1901.=M atías M olina.=  
Por su mandado, Martín Santa María.

Señas de ¡as caballerías ron da s.
Un macho, pelo negro, edad nueve anos, alzada regular, arene-o herrado de las cuatro extremidades; lleva una m anta de ü o y lana rayada en buen uso, y cubierta de esto

pa con cinchi. de lana nueva, cabezada do cuero rojo y  ca 
bezón negro de cuero.Uno ¿u<a castaña, edad diez y ocho años, recargada de 
las extrem idades de atrás, alzada regular, herrada como el anterior; Pe va una m anta do estopa y lana rayada en buen 
u&S o - 1 u ib h r k  de esparto y cincha nueva de pita con venda r¡ - u rmhos lados, cabezada de cuero rojo á medio 
uso, con cabezón negro de cuero. J -  2325

BARCELONA—UNIVERSIDAD
I>, Pedro S amor a Aragonés, Juez de primera instancia  del 

distfúíM  í Universidad de esta capital.
P oj ( i resente edicto hago saber que en el ju icio universal de r i h- de 3a Compañía de los ferrocarriles da V iilena  

á Ale _ Yeria y á A lcudia de Crespíns, que se sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, he dictado los autos del tenor siguiente:
«A uto .—Barcelona 6 de Noviembre de 1900:Resultando que los Procuradores D. Ricardo B arrety  Don Joaquín Meseguer, en el nombre que accionan en lo princi

pal de sus respectivos escritos de 21 y  22 de Septiembre ú lt i
m o, interponen recurso de reposición, contra el*auto de 15 del m ism o mes, en cuanto no sa da lugar á hacer la declaración  definitiva de quiebra de la  Compañía de ferrocarriles econ óm icos de Viilena á Alcoy á Yecla y  á A lcudia de Crespíns, ni 
por consiguiente á. adoptar ninguna de las medidas que so licita el I r .-curador D. Ricardo Barret con su escrito de 30 de Junio p ó x :m o  pasado; y  por otrosí, para en el caso de que se 
denL-gue reposición solicitada, interponen .subsidiariamente la apelación del referido auto, solicitando se les adm ita librem ente y  en ambos efectos, y  rem itir las actuaciones á la Superioridad; y tram itado el recurso, lo im pugnó el Procu
rador Manuel Jacas en ía calidad que ostenta con su  escrito  de 28 del propio mes de Septiembre:

Considerando que la suspensión de pagos de la Compañía 
de ferrocarriles económ icos- de V iilena 4 A lcoy-á Yecla y á A lcudia de Crespíns term inó con el convenio de 5 de Abril de 1888, que fue aprobado por este Juzgado por auto de 20 de Diciembre últim o:Considerando que con escrito de 30 de Junio del corriente año, el'Banco Ibérico, que representa m ucho más de la v ig é 
sim a parte del pasivo, pidió la declaración de quiebra de d icha Compañía por incum plim iento del expresado convenio, y  que dada v ista  de tal pretensión á la propia Compañía d eu 
dora, se allanó con escrito de 16 del siguiente Julio:

Considerando que, según el art. 938 del Código de Comercio, procede la declaración de quiebra de las Compañías ó Empresas en estado de suspensión de pagos cuando ellas lo solicitaren ó á instancia de acreedor legítim o, si aprobado el convenio no se cum pliese por las m ism as Compañías ó E m 
presas, siempre que en este caso lo soliciten  acreedores que representen al menos la vigésim a parte del pasivo:

Considerando que acordado por la Compañía poner en co nocim iento de sus acreedores la im posibilidad en que se halla  
de cum plir d  convenio aprobado y de proponer otro en su lu gar, ha venido uno de los casos previstos por el citado artícu
lo  938 del Código de Comercio, procediendo en su consecuencia la de ciar ación de quiebra, con m ucha m ás razón so li
citándola la propia Compañía deudora, ya, que el deudor, 
siem pre y  en todo caso puede renunciar al beneficio de la suspensión:

Visto el referido art. 938 del Código de Comercio y demás 
de la sección 8 .a del m ism o con la isy  de 12 de Noviembre- de 1899;

Se repone y deja sin  efecto el auto de 15 de Septiembre úh  tim o, y  acordando en su lugar declarar en estado de quiebra 
definitiva á la Compañía de los ferrocarriles económ icos de Viilena á Alcov é  Yecla y A lcudia de Crespíns, y  en atención  
á que aparece haberse incautado el Gobierno de dicho ferrocarril; ¿otifíquese este auto á las partes y  póngase en conocim iento del Exeme. Sr. Ministro de A gricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y  publíquese por edictos en la forma que determinan los artículos 12 y 16 de la ley de 12 de Noviembre de 1869.

Lo manda y firma el Sr. D. Pedro Samora, Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad; doy fe .—Pedro Sa- m ora.r-A nte mí, Licenciado Víctor Font.
A uto.—Barcelona 12 de Noviembre de 1900.—Por presentado el anterior escrito:
Resultando que el Procurador D. Manuel Jacas, en nom bre de D. Jacinto Arán y Serra, en dicho escrito pide que auto dictado el día 6 del corriente m es, resolutorio de la reposición pedida por los Procuradores Barret y M esegaer, se aclare o adicione en el sentido de que la com unicación al Ex- celonJrim , Mr. k m 'stro  do A gricultura, Industria, Comercio 

y Obx > si ri ^ \^uc,,rd  '.da en dicho auto, debe ser que la declara * k  * ?¡ í *, h 1 « - CVspairía d°; ferrocarril de Villa
na, c< Tjá po^tftiiur r k  c?daciuaó de la ecneerión á virtud  de Ja q JGvV n_ r j h s  s i 3 '.de A, ’» hVea, n r> irvfco- 
rrum c - ri.'n -.c ’ R io r<r;? i lee r--r á la su 
basta ¿ i  L, Un.'.a (i. m  n  n l á  ü -a m iía n d /h i G adu-ñaU  y el

importe líquido que se obtenga de esa subasta se ponga á d is
posición do este Juzgado:Considerando que k s  resoluciones judiciales como la de 
que se trata no pueden variarse n i m odificarse después de árm&das, pero está facultado d  Juez ó Tribunal que las d ic
tó para aclarar a lgú n concepto oscuro ó suplir cualquiera 
om isión  que éstas contengan sobre punto discutido en el 
pleito:Considerando que si bien la parte dispositiva deY  auto, cuya aclaración ó adición se pide,"es clara y term inante para ponerle en consonancia con las disposiciones da la ley gene - 
ía l de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, en  su 'capítu lo  5.° denominado <De la caducidad de las concesiones de lo s ferrocarriles de servicio general», procede que en la com unicación  mandada dirigir al Exem o. Sr. M inistro de A gr i
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas m anifieste que la declaración en quiebra de la citada Oompcms. como 
posterior á la caducidad de la concesión, ha de entenderse sin perjuicio de tram itación y u ltim ación del expediente de caducidad y  de 3o dispuesto en los artículos 38 y sigu ientes  
de la indicada ley:

Vistas las disposiciones citadas y el art. 363 de la ley de Enjuiciam iento civil;S. S ., por ante m í el Escribano, dijo: Que debía acordar y  acuerda adicionar el auto del día 6 del corriente m es, en el sentido de que en la com unicación m andada d irigir al E x celentísim o Sr. M inistro de A gricultura, Industríe, Comer
cio y Obras públicas, poniéndole en conocim iento la declaración en quiebra de la Compañía del ferrocarril económ ico de V iilena á A lcoy á Yecla y a  A lcudia de Crespíns, se exprese que esta declaración, como posterior á 3a caducidad de la  concesión, á virtud ds la que el Gobierno se ha incautado de la línea, se entiende sin  perjuicio del procedim iento seguido  por ésta para llegar á la subasta, y  de lo dispuesto en los ar
tículos 38 al 42 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.A sí lo proveyó, mandó y  firma el Sr. D. Pedro Samora, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad; doy 
fe.= P edro Sam ora.= Ante m í, Licenciado V íctor Font.»Y en cum plim iento de lo mandado en los precedentes a u tos, de lo dispuesto en el últim o párrafo del art. 16 de la  ley de 12 de Noviembre de 1869, y de lo acordado por providencia de 21 de Marzo últim o, expido el presente edicto, que se 
insertará en la G a c e ta  de M adrid , en el B oletín  oficial de esta provincia y en los periódicos oficiales ó de mayor publicidad de Sevilla, París, Londres y Bruselas, convocando á los 
aeree dores de la m encionada Compañía de los ferrocarriles económ icos de Viilena á A lcoy á Yecla y  á A lcudia de Cres
píns, á ía primera junta general, que tendrá lugar tres m eses 
después de la inserción de este edicto en la  G a c e ta  b e  M a 
d e jo , á k s  dios y  seis horas del día 15 de Octubre próximo en 
el local de este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Ju sticia , haciéndose saber á dichos acreedores presenten los t í tulos justificativos de sus créditos en la forma que determina el art. 17 de la expresada ley  de 12 de Noviembre de 1869, sin  cuyo requisito no serán adm itidos.

' Dado en Barcelona á 2 de Abril de 1901.=Padro Sam ora. 
Ante m í, por D. Víctor Font, Luis Miquel.El infrascrito Escribano certifico que la Compañía quebrada á cuya instancia se expide el precedente edicto, se le a u x ilia  por ahora con el beneficio de pobreza.

Y para que conste expido el presente en Barcelona, fecha 
u t retro ,—Luis M iquel. 119—P

D . Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del d istrito d@ la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado I s i

dro M usóns Valis, natural de San Martín Barroca, hijo de Jcp.é y ds Josefa, de cuarenta y dos años, casado, ganadero, 
vecino de esta ciudad, habitante en la carretera de Sans, n ú mero 186, tienda, ó Santa María, 4, tienda, y  cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante el presente Juzgado, á fin de llevar á cum plim iento una d iligencia de ju stic ia  en m éritos de la causa crim inal que se le 
sigue sobre robo; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley  si no comparece.

A l propio tiem po se encarga á las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares, procedan á la  busca y captura é inm ediata conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del referido Isidro M usóns -Valls.

Dada en Barcelona á 3 de Abril de 1901 .—Pedro Samora 
A ragonés. = P o r  mandado de S . S . , José de Romero.

J—2832
BELUHITE

D« José R eynosoy Biurrun, Juez de instrucción de este partido de B elchite.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y actuación de D. M iguel López se instruye expediente procedente de sum ario contra Lorenzo Mañero Froz sobre hurto, en el que he acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regante (Q. D. G.), ruego y  en« ¡ cargo á los de igual clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  demás agentes de policía de la Nación, 
procedan á la busca y captura de dicho Mañero, poniéndolo  
en su caso, con las seguridades convenientes, á d isposición  de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal con el objeto de que por la Superioridad se señale nuevo día y  hora para la celebración del ju icio oral de dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura del re
petido Lorenzo Mañero Froz, de sesenta y  seis años, viudo, bracero del campo, natural de Valjunquera, partido de Alca- 
ñiz, provincia de Teruel, hijo de Juan y  Josefa, vecino de Lé- 
eera, hoy de ignorado paradero, pelo cano y sin  seña particular.

Dada,en Belehíte á 31 de Marzo de 1 9 0 1 ,= José R a y n o so .=  De su orden, Miguel López. J —2290
CIUDAD RODRIGO

D. A gu stín  de Barcena y  Jim eno, Juez de instrucción  de Ciudad Rodrigo y  su partido.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Eiijuicúam ento crim inal,se cita, llam a y  emplaza al procesado Erilael Salvador O  ra
pos T u m ó n , sin que conste su actual paradero, y cuyas de- 
má* ^ c n a s ta u c ia s  al final se ivxprc,:^f«íi, p - *  su* dentro 
a": Morirlo fie diez días, sigu ien tes k le. L i s d e  la nre- 
te. " :m  k  G a ceta  de  M /jjejo y ^ c a U  d§ esta pro

vincia, se presenta en este Juzgado á respondí.'? R? argos de la causa que m  le s igu e por hurto de prendas a.! vecino de 
esta ciudad Dom ingo Marcos Báez, de c^t.. c u*j .u. d  17 de Febrero del corriente año, y  en cuya cace efi iv k d o
al ocurrir el hecho; bajo apercibim iento ríe qu* v ;r  ¿ BO será declarado rebelde y le parará el perjuicio á n r h u b ie r e  lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas k s  A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judick'?, procedan á 
la busca del expresado procesado, y  en e í caso de ser habido  lo pongan á disposición de este Juzgado su k. uJieri este  
partido, y  cuya prisión está decretada por auto de 22 del actual, ocupándole tam bién, si se le hallasen, Jas pronuas que  se reseñarán, y se rem itirán con si m ism o reo.

Dada en Ciudad Rodrigo á 30 de Marzo de I901.^¿Vgu:stín  
ds B arcena.=E 1 Escribano, Antonio A lvares.

S eña s del procesado.
Rafael Salvador Campos Turrión, natural y vecino de Le- desm a, soltero, jornalero, hijo de David y Carolina, de vein ticinco á vein tiséis años'de edad, estatura irn metro 800 m ilím etros, color pálido, pecoso, nariz grande, boca regular» 

pelo negro, ojos azules, barba roja, habiendo desaparecido de la  casa paterna hace tres ó cuatro m eses.
¡Reseña de la s p r e n d a s .

.Una capa de piño^negro, nueva, con becas de felpa.Un pañuelo de los hombros, ordinario.
Un m antón ds algodón, tam bién para los hom bres, con  cuadros azules y blancos, ya  usado; y
Un babero de niño. J—2292

D. A gu stín  de R áícena y  lim eñ o , Juez da instrucción  de 
esta partido.Hago saber que á virtud de orden de la A udiencia provin
cia l de Salam anca, y en el sum ario que se instruye por el delito  de hurto contra Manuel Díaz Hernández y otros, n atural 
de Casillas de Flores, hijo de Antonio y Francisca, casado  
con Andrea Antúnez, labrador y de veintinueve &ños de edad, cuyo actual paradero se ignora*, he acordado expedir la pre
sente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  b f / M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, llam ando al procesado para  
que comparezca, en este Juzgado en el term ino de diez días; bajo apercibim iento de que en otro caso sera decHreoo rebel
de y  le parará @1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.Y en nombre de S , M. el Rey D. Alfonso XU I (Q. D. G.)* 
requiero á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y  k los in dividuos de la policía jud icia l, y Ies ruego se proceda á la  busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido de expresado sujeto, cuyas señas personales son: de estatura u n  
metro 690 m ilím etros, peso 65 k ilogram os, d im ensiones de k s  m anes 180 m ilím etros, ídem de los pies 270, color de lo s  ojos negro, pelo ídem , rostro bueno» sin  n in gu n a seña par
ticular; viste pantalón de paño oscuro á cuadros pequeños, 
blusa azul, m edias de lana, zapatos de becerro y sombrero a l  
estilo del país.Dado en Ciudad Rodrigo á 30 de Marzo de 1 9 0 1 .= A g u stín  de B árcena.= P or Mayor, Antonio A lvares. J—2293

JIJONA
D. Joaquín Feeed y  Valero, Juez de m straeción  de este  partido.A  los de igu a l clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y demás agentes de policía ju d iar  1 de la  Na

ción , hago s a f e  que este Juzgado y  por actuación del que 
refrenda se signe causa, por el delito*de disparo o rvmacifr fuego contra José Cortés Payá, alias Cayetano, nnt u ^ 1 y ve
cino de Ibi, d© cuarenta y  dos años de edad, k .r u ^ r ,  de es
tado viudo, hijo de José y  de María» estatura pohro un m etro  600 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos p a ñ o s , nariz  y boca regulares, barba cerrada, afeitado, color moreno; v is te como los labradores de Ibi, blusa negra, bc/^a v r A ,  pan
talón  de pana oscuro, faja negra, alpargatas ríe ,r ñam o de 
las Ikm ad as abotinadas, con gom a en el einpc k* acordado expedir la  presente requisitoria, por la que, mi nom bre 
de S . M. el Rey D . Alfonso XIII (Q. D . G.)» ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la  
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su  
caso, con las seguridades convenientes, á d isposición de este  Juzgado en las cárceles de este partid o.

Y para que se persone el m ism o á prestar decís ración de inquirir en dicha causa, se le concede el térm ino de d iez  días, contados desde la  inserción de la presenk t r  r* Boletín 
oficial de A licante y G a c e t a  d e  M a d r id ; ap se do que de- 
no verificarlo le parará el perjuicio á que liub ir* jugar co n  
arreglo á la  ley por su rebeldía.Dada <m Jijona á 1 ,° de Abril de 190 1 .:= Joaquín Feeed . =  Por su  mandado, José A nton io P laza . J—2316

LINARES
D„ Carlos de V alcárcel y B laya, Juez de instrucción  de  este partido y  Caballero de la  Real Orden de Isabel la  Católica.Por la presente se encarga á todas las Autoridades y  dependientes de la policía jud icia l la busca y  ocupación de lo s  

explosivos y demás que se expresará, y la detención del autor  
ó autores del robo de aquéllos, verificado en la m ina-Z # P er -  
severancia, de este térm ino, en Diciem bre últim o, en la ca silla de los m ineros cuyos nom brss tam bién se dirán:Una caja de dinam ita.

Dos roscos de eefre.Dos bufandas de lan a .Diez y ocho reales.
U n reloj im itación  á Rosphkcff, de n íq u el.U u  revólver Lefaucheux, del calibre 12; y  
Una bota de vino, propiedad todo de Amador Sánchez Moreno.Dos cajas de dinam ita.
Una de fulroinanfes.
Cuatro roscos do cefre.U na bufanda de lana.
U na chaqueta ruarsellés en buen uso; y  
U n par de botas de becerro, de gom as, tam bién en buen, uso, propiedad de Lorenzo Ortega Rodríguez.De L uis Sánchez Mena, una caja de dinam ita.
Dos roscos de cefre.
Una m anta bufanda.
Una petaca con una peseta 5 céntim os,Un pañuelo pequeño de algodón; y  
Una pistola daí* 12, sistem a L efaucheux. ,
De Jaime V u u  Meim» unos, pímtaicmes de paño color ce- ftiza en m ediano uso; y
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Un pañuelo fufanda.
De L u ;s Sánchez Carrasco, una caja de dinamita.
Dos roscos de cefre.
Una manta bufanda; y
Un revolver de fuego central de 12.
De José Manuel Castro, una caja de dinamita.
Dos roscos de cefre; y
Varias cápsulas.
De Venancio Parra, cuatro cajas de dinamita; y
Cuatro roscos de cefre,
De Juan Lnpidn Casas, unas alforjas de lana encarnadas.
De Miguel Molina García, un pantalón da pana color 

pasa y mxn bufanda color café.
De da en Linares á 30 ds Marzo de 1901. ̂ C árcel de V a l- 

cárcel. J-22Q 6
MADRID—HOSPITAL

D. José Sánchez Y ílches, Juez de primera instancia é ins
trucción  del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan de la Iglesia 
Expósito, alias el Garata, natural de Salamanca, h ijo de pa 
dres desconocidos, casado, jornalero y de treinta y seis años; 
y  á Juan Fernández Garrido, alias Juaníto el de las Entre
gas, natural de esta Corte, h ijo de Juan y Victoria, soltero, 
zapatero, de cincuenta años y cuyos paraderos se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde @1 s i 
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  
be  Madrid , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle de General Castaños, con el obje
to de responder á los cargos que les resultan en causa por 
robo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados pocesados, cuyas señas personales 
s@ ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi d is
posición en ía cárcel celular en concepto de detenidos.

Madrid 28 de Marzo de 1901.—José Sánchez V ilches.—Él 
Escribano, Galo S. Coronas. J—2275

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, d ic
tada en 21 de los corrientes en el sumario que se instruye por 
muerta de Celedonio Calvo, se cita á los parientes y demás fa
m ilia  del referido Celedonio Calvo, natural de Toledo, viudo, 
m endigo/ con habitación en el Asilo del Sur, para que com 
parezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término da ocho 
días, contados desde el siguiente al. en que. este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de hacerles el 
ofrecim iento que determina el art. 109 de la ley de Enju icia
miento crim inal; bajo apercibimiento de ser declarados in- 
cursos en la multa de 25 pesetas con que se les conm ina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 30 de Marzo de 1901.—V,° B .°—Sánchez.—El Es
cribano, por mi compañero Sr. S i vero, Mariano Gilí de A l
bornoz. J —2357

MADRID—INCLUSA

D. Luís Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia ó 
instrucción  del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Joaquín González 
Díaz, de treinta y  siete años, soltero, impresor, natural de 
esta Corte; Esteban Gallego de Andrés, de veintitrés años, 
soltero, sastre, de esta naturaleza, y  á Adela Cebrián Her
nández, de treinta años, soltera, natural de Sigiienza, todos 
vecinos de esta Corte, ignorándose su dom icilio, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta dé Madrid , com pa
rezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar de
claración  indagatoria en causa que se les sigue por hurto; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición  en las cárceles de esta Corte»

Madrid 29 de Marzo de 1901.— Luis Rodríguez de Llera»— 
E l Escribano, Juan Martos. J— 2276

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen García 
López, hija de Salvador y de Antonia, de veinticinco años de 
edad, soltera, sus labores, natural de esta Corte, que ha viví* 
do en la calle de Cabestreros, núm. 4, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de diez días, contados desde 
$1 siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace
t a  de Madrid , comparezca en m i sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
-objeto de ser reducida á prisión en la causa que tiene pen
diente por hurto; apercibida que de no verificajlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes da la policía judicia l, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color del rostro moreno, pelo castaño, 
ojos pardos y nariz achatada, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.

Madrid 2 de Abril de 1901.—Luis Rodríguez de Llera.— 
El Escribano, Juan Martos. J—-2358

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción  del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Petra de Pedro y 
Martín, natural de Codillo de la Torre (Segovia), h ija de Fas* 
cual y  de Eugenia, de treinta y  cuatro años de edad, soltera, 
sus labores, que vivió en la calle de Andrés Borrego, núm e
ro 16, piso cuarto, y con posterioridad en la de las Infantas, 
número 25, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con  el objeto de proceder á su detención y prisión provisio
nal; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y  la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procd&n ?

la busca de la expresada procesada, cuyas senas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, ojos al "pelo, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste decentemente, y en d  cas o de 
ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado, en 
concepto de detenida.

Madrid 28 de Marzo de 1901. =  José S. Méndez. — El E scri
bano, Esteban Unzueta. J— 22-77

D, José Sebastián Méndez y MbrUn, Juez de primera in s
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

^Por el presente cito, llamo y emplazo, á Manuel María 
Iglesias Bsño, natural de esta Corto, hijo de Manuel y Puri
ficación, de veinticinco años de edad, soltero, periodista, que 
vivió en la calle de Jacometrezo, núm. 25, segundo, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta ds  Madrid , 
comparezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de proce
der á su detención y prisión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales s o r : 
estatura baja: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno; viste decentemente, gasta bigote y usa 
lentes, y en el caso, de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 29 de Marzo de 190L =José Sebastián M éndez— El 
Escribano, Esteban Unzueta. J—2278

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez ds primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto apodado 
el Melgares, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en  la G aceta  
dé Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de recibirle indagatoria en causa que se le sigue por hurto 
de alambre; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los* agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de"ser habido lo pongan á" mí disposi
ción á los efectos ordenados.

Madrid 30 de Marzo de 1901. =  José Sebastián Méodez .=
El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—2359

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Meliion Lopes González, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que m  la noche del 19 
ds Marzo últim o fueron robadas de íá cuadra de 3a casa de 
Francisco Orden Segovia, en el pueblo de Gabaldón, una 
muía ds quince á diez y seis años,"pelo castaño oscuro, algo 
bragada, recién esquilada, estrecha de patas, con un lunar 
blanco en el lom o de la cincha, con un dedo menos de la mar
ca; un macho de cinco años, de seis cuartas y medía, pelo cas
taño oscuro, con una especie de cinta negra en el lomo y en 
les costillares unos lunares blancos, 3a cola un poco recorta
da, y ambos herrados de las cuatro extremidades.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
de dichos animales y detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren,.

A l propio tiempo ss llama y emplaza á los autores del robo 
para que dentro de diez días, á contar desde que aparezca la 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado á recibirles declaración, parándoles, en otro caso, el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Motilla del Pajancar á 3 de Abril de 1901.=M eli- 
fcón L ópez.=P or su mandado, Alejo García. J—2360

NAVAHERMO.SA

D. Santos García López, Juez de instrucción del partido de 
N&vahermcsa,

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José García, alias Moreno, y Sebastián Miranda, cuyos do
m icilios y actual paradero se Ignoran, así como sus circuns
tancias personales, pero son de las señas y visten en la for
ma siguiente: el José es alto, moreno, de unos veintitrés años 
áe edad, carnes regulares, con barba y bigote; viste traje do 
chaqueta de tricot negro, pañuelo del mismo color al cuello, 
alpargatas blancas cerradas, sombrero ancho y camisa con 
listas encarnadas; y el Sebastián es de bastante edad, pelo y 
barba entrecanos, ¿jos pardos, con un solo diente, es bastan
te feo y m uy picado de viruelas; viste boina negra, alparga
tas como el anterior, camisa blanca, pantalón negro, chaque
ta pardusca, á fin de que en término de diez días, á contar 
desde la inserción de ésta en la G aceta  de Madrid y Boleti
nes oííciales de esta"provincia, de la de Cáceres y Ciudad Real, 
se presenten en este Juzgado á responder de los cargos qua les 
resultan en la causa que contra los mismos y  otro se instru
ye por hurto de caballerías; apercibiéndoles que de no com 
parecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
consiguiente.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, y 
en el m ío les ruego, procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos, y  su conducción á las cárceles de este partido, con  
las seguridades convenientes, y á la recogida y remisión á 
este Juzgado de las caballerías que al final se diráfi; pues así 
lo tengo acordado en expresada causa.

Dada en N&vahermosa á 26 de Marzo de 1901.=Santos 
Garda L ópez.^P or su mandado, Timoteo V. Pastor.

Señas de las caballerías .

Un potro de tres años, castaño, siete cuartas y dos dedos 
de alzada; con la crin  y cola cortadas, sin herrar, pero que 
ha estado herrado.

Otro potro da tres años, castaño claro, seis cuartas y me
dia do alzada.

Una potra de dos años, castaña, de- seis cuartas de alzada.
Un caballo negro, de seis cuartas y  media, cerrado, con A 

el tronco do la cola esquilado, y herradq de patas v manos.
j— 2279

OLVERA

D. Antonio Víctor de Frutos del Valle, Juez m unicipal de- 
esta ciudad, é interino ds instrucción de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Garcero Na
ranjo, alias Mellizo, de cuarenta y seL uños ds edad, h ijo ¿e  
Francisco y  Concepción, casado "con Isabel Moreno García, 
natural y vecino de Cartagena, arriero, con instrucción, y 
que se dice habar marchado con dirección á Juzcar, p.*ra que 
en el término de diez días comparezca ante esto Juzgado y  
en la causa que contra él se sigue por estafa para enterarle 
de la petición fiscal; prevenido que de no comparecer será 
declarado rebelde en dicha causa J

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicia l se proceda á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel de partido, y  á mi dispo
sición, dol referido procesado.

Dada en Olvera á 26 de Marzo d9 1901.— A ntonio V íctor  
de Frutos.=E1 Escribano, Pablo Serratosa. J—-22S0

p e ñ .í r í n d a , d e  b r a c a m o n t e

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de primera instancia do 
Peñaranda de Bracamente y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado pen
de expediente sobre declaración de herederos abintestato de 
Simona Gutiérrez García, natural de Mirueña, del partido 
judicial de Piedrahita, viuda y vecina que fué de esta villa , 
en la que falleció el día 9 de Diciembre próxim o pasado sin 
otorgar disposición alguna testamentaria, ó sea abintestato, 
por lo que he acordado expedir el presente, por el que se anun
cia la muerte sin testar de dicha Simona, y se llama á los 
que se crean con derecho á la herencia de la misma para que 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de los 
treinta días posteriores á lahnserción de este e d íd o  en la Ga 
ceta de Madrid .

Peñaranda de Bracamonte 29 de Marzo de 1901 .— Antonio 
Falcón .—Vicente Moreno. 117—P

RIBADAVIA

D. Eladio R. Valeiras, Juez do instrucción de Ribadavia.
Por la presente se cita y emplaza al penado Manuel Fer

nández Pérez, casado, labrador, mayor de edad y v-aU q de 
Sanín, en el Municipio de Ribadavia, á fin de que cUnb  ̂ del 
término de diez días, siguientes á i a inserción de la p-v-senté 
en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado para ser ingresado en ía cár
cel del partido, donde debe extinguir la condena que le fué 
impuesta en causa por lesiones; bajo apercibimiento quo da 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el peí ju icio  
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  agentes de policía judicia l dispongan se proceda á la 
busca y  captura del mencionado penado, y  caso de ser habi
do lo trasladen á la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Ribadavia 22 de Marzo de 1901 .^=E. R. V aleiras.^M odes
to Martínez. J—2297

SABADELL

D. José Durán Tuloch, Juez de instrucción accidental de 
la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco García Gallego, ignorándose las demás circuns
tancias, así como su actual paradero, que ejerció de Médico 
en el pueblo de Sentmanat, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de seis días, á fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo 
se instruye por intrusión en el arte de curar; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las A utorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura dei antedicho Francisco Gar
cía Gallego, y su conducción ante esto Juzgado.

Dada en Sabadell á 28 de Marzo de 1901 » =  José Duran. =  
José Ruiz. J—2281

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Berraúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Rus Fernández, alias el Cojo, de treinta y ocho 
años, h ijo de José y Francisca, soltero, natural de Málaga, 
jornalero y  sin instrucción, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial do esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, con objeto de hacerla 
cierta notificación en el sumario que contra el misino sa ins
truye por lesiones y bajo el núm. 388 del año 1898; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de 3a policía judicial 
se proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel, A 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 29 de Marzo de 19 01 .=  Eugenio C arrera .=P ot 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—2320

SE VILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que m  este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabíá se instruye 
sumario por el delito de estafa á la Compañía férrea de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante contra Manuel Hermenegildo 
Ariza, en el que se ha acordado expedir la  presente, por }% 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades^ y agentes procedan 
á la busca y  captura del sujeto que lue,go se exprese, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción  de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y  para que se persone en la s&k audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el-mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria m  los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el pe?ju icio  que hubiere Jugar en derecho.

Se interesa en 8;-Aa requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Hermenegilúo Ariza, de veintitrés años de edad, h ijo  de 
Manuel y de Josefa, soltero» natural de Puente Gañil, vecino 
de Odrdóte, calle Costanillas, núm, 58, Tendedor de billetes,



224 15 Abril 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 105
siendo de estatura baja, pelo castaño, ojos secos, color tri- | 
gueño, descolorido, con hoyos de ciruela, y el cual es ciego.

Dada en Sevilla á 28 de Marzo de 190L=:José Crespo.=E1 
actuario, Antonio Verger. J—2282

TOLEDO
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido en causa que se sigue por falsedades, fraudes é infi
delidad en la custodia de documentos, imputados, entre 
otros, al Agente ejecutivo de esta zona D. Felipe Archídona 
y García, se cita y llama á Juan Alonso y Sánchez, Eugenio 
García Jiménez, Mariano Fernández, Gabriel Yega y Euge
nio Bargueño, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte esta cédula en el Boletín Ojieml de ésta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado al objeto de recibirles una declaración 
acordada en la indicada causa; con apercibimiento de que si 
no lo hacen les parará el pe in ic io  á que hubiere lugar,

Toledo 30 de Marzo de 19 01 .= El Escribano, Víctor de la 
Vega. J—2821

VAL VERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente excito el celo de todas las Autoridades de 

la Nación y «gentes dt la policía judicial a fin de que se sir
van proceder a la busca de las caballerías, aves y efectos re
señados .a continuación, que la noche del 19 del actual le fue
ron sustraídos a Cipriano Vázquez Delgado de la cuadra de 
su CFisa en la Aldea del Campillo, término de Zalamea la 
Real, y en casi de ser habidos Jos pondrán k disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan se legitima adquisición; pues así lo 
he acordüdo por providencia de hoyen la causa que instruyo 
por el mencionado hecho.

Dado en Val verde del Camino á 28 de Marzo de 1901.=D a- 
niel Feijoo y Viso,=El actuario, Licenciado Ismael Rodrí
guez Solano*,

Señas &e la mtialleria, efectos y  mee.
Unja yegua, pelo eastaño oscuro, como de diez años de edad, alzad», la marca, hierro 'E confuso en la nalga izquier

da, y con un bulto pequeño en la pata derecha junto al nacl- jmento del casco. ' .Un aparejo compuesto di* enjalma, lomillos, varios ropones de sacos viejos y sobreenjalma de lana, también viejo,' 
Cuatro gallinas y un gallo, este de pelo colorado* y las 

gallinas dos con pintas blancas y negras y las otras dos ama
rillas, ’ * ! J—2283

VELEZ  RUBIO'

D, Juan Quintanilla Lasuén» Juez, d i primera Instancia de este partido.i Por «si presente hago saber que, piara, acordar sobre la devolución de fianza prestada por el Registrador interino de la propiedad de este partido D, Antonio* López: Ruiz, que cesó en 12 de Marzo do 1898, se cita por sexta y última vez, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 217 del reglamento de la ley Hipotecaria, á los que tengan que deducir alguna reclama-1 ción para que la produzcan dentro del término de los seis meses que señala dicho precepto* legal,
Dado *em Vélez .Rublo á 30 de Marzo de 1901.=Juan Quin- tanilla.=Por su mandado, Antonio Suriano Ros. J—2322

VITIGUDINO
D. Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción de esta villa

y partido,
.Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Marcelo Merino Santos y Manuel García Pérez, cuyas señas 
al final se dirán, para que en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la planta alta del Ayunta
miento, por haberse decretado su prisión por la Audiencia 
provincial de Salamanca, en causa que se Ies sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de 
ser habidos ponerlos en la cárcel de este partido, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes.

Dada en Yitigudino á 1.° de Abril de 190L=Félix Arranz. =
Por su orden, Andrés Alonso Gutiérrez.

Señas de los procesados.
Marcelo Merino, de setenta años, natural de Masueco, ve

cino de ídem y residente en Pereña, hijo de Francisco y María, 
soltero, pordiosero, sin instrucción, estatura regular, color 
moreno, cara arrugada, ojos tiernos y garzos, pelo bastante 
canoso y calvo, teniendo una gran cicatriz sobre la ceja del 
ojo izquierdo que le cruza la frente en sentido algo horizon
tal al mismo, de arriba abajo, faltándole casi todos los dien
tes y muelas; viste camisa blanca, chaqueta de sayal pardo, 
chaleco cuadrado con botones blancos, calzón de sayal, me
dias negras de lana, zapato de cuero negro y sombrero de 
fieltro negro.

_ Manuel García Pérez, alias Domingón, de cincuenta y seis 
años, viudo, natural y vecino de Aldeadávila de la Ribera, 
hijo de Domingo y María, pordiosero, sin instrucción, color 
moreno, grueso^ pelo canoso, ojos claros, nariz y boca regu
lares viste camisa blanca en mal estado, chaquetón de paño 
verdoso muy deteriorado y pantalón de algodón con rayas 
oscuras G J—2323

NOTICIAS OFICIALES
S u cu rsa l de l B an co  d e  España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el .resguardo de depósito transmi
sible nám. 18,278, expedido por esta sucursal en 17 de Sep
tiembre de 1898 á favor de D. Ramón Suárez, por pesetas no - 
mínales 4.000 en títulos de la Deuda perpetua interior del4  por 100, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la  Inserción  
del primer anuncio en la G a c e ta  n i M adrid y  Boletín oficial m  esta  provincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del 
reglamento; advin iendo que transcurrido dicho plazo sin  reclam ación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado.de dicho resguardo, anulando el prim itivo y  quedando  ̂exento de toda responsabilidad.

Oviedo-1.5 de Abril de 1901. =E1 Secretario, Ricardo Echeverría, X-787

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d

O b se r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  1 4  da A b r i l  d e  1 9 0 1 •

tisassaesES&?» * * i
¡ ALTURA 
| dsi barómetro 
0 redticida ¿ 0"

TERMÓMETRO üeRiiii
ád Hl Mñihi DIRECCIÓN id

H O R A S Y «a 
milímetros. Seco. Euiieiectó». i tupor acuoso. rclatlxa* y clase del imúe.

712*92 6 5
.8

3 .0
1 .4

4 .0
4 /3

1 54 N S . . . . . . . . B. ligera.. . llss ■>i> J.C.
6 de 1c mañana *»« 712*34 2 1 78 N B .. Calm a., Idom.
9 de i a ' janana... 

12 de! iha.
8 de 11 Urde. . . , .

7 12 .1 3
7 ÍL .1 4
7 0 9 .3 2
7 0 8 .4 6
7 08 -5 6

1 2 .4  
1 8 .8  
21*7  
20 0 
1 4 .8

7 .1  
1 1 .2  ■ 
12*3  
1 1 .7

4*9
6 .0
5 3
6 1

8 nS1 37
i 30  
1 35

SE ... ............
s .... ............
OSO.............
o so ..............

B. ligera. . ,
Calma.........
BriSJt...........
Id. lisera

ií.í,-:'1;-.

Idftt»
Casi despejado.

9 .2  | 5 -9 1 47 0 Brisa.,.,. . .  J  Bes'
i

Temperatura máxima del aire á la nombra. ,, 2 2 .0 i Velocidad del viento eu las últimas veinticuatro horas
Idem mínima.................................................•••«.. 1 .8

2 0 .2
(kilómetros). . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..
224
4 .3

Temperatui a maxima ai sol, á dos metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................

Diferencia. , , , , . . . . . . . . . . . .  . . .

2 5 .8
5 5 -3
2 9 -5

Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
ve horas de la noche....................... ............................... .... *4- 1 6

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) * »
Temperatura man nía á cielo descubierto, junto á la

tier; a t egetal ó laborable................. .......................
Idem saín' a d . . . . . . . . . . ........... ................ .......................

3 3 .1  
O.G

3 3 .1

i Sol completamente despejado...............
! Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . .

Total de insolación dura&ie el día.

-  l l h 20  »• 
í  10 

.. 12 30

S a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l d ía  1 4  d e  A b r i l  d e  1 9 0 1 ,  s e g ú n  lo s  te le g r a m a s -r e c ib id o s  eB e l O b s e r v a to r io  d e  M a 
d r id , d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r ific a d a s  d ic h o  d ía  en  v a r io s  p u n te s  d e  E s p a ñ a , á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  
o tro s  d el extran jero - á la s  s ie te .

BARÓMETRO TURTO ER LAS S4 HORAS TERMÓMETRO j

L O C A L ID A D E S
A ¡ ai 

riTeí 

de i Mar

Diferencia
i igual 
hora 

del día 
anterior.

Dir&t d6n. Fuerza.

ESTARO

del

ele!®. Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á ign&i 
kora de ía 

YÍgpera.

Tempera

tura

máxima.

■ Tempera

tura 

mínima.

LIutIs,

en

milímetros

1 . ESTASO 

del 

mar.

Parí*. 759 . 9 +  5.1 I - Brisa Cubierto. 8.1 6.9 4 - 3.2 1 0 .8 6 1 3
. . . . . .  • • *. *i 7fi3 .4 — 1.6 O S O .,.. Idem, iciem, » 9.7 8.1 -h 5.7 10 .0 7.0 2 1 ^

1
a

— 6 2 
— 4-5

0 . ........... Calma.*. Lluv! 7.2  
fi fi

7.2
6_o

1.7
1.2

10 .6 7.2 1 |Gr«a oleaje,
7^7 0 . . . . . . . ítri ?í3 8.0 5 .0 7 m  a g a lla .

ftai&tM alfiles.. . . . . .  
lila. d‘ A ix .. . . . .

757 5 
768 O 
7 6 9 .0  
787 -0  
768 4 
7 6 7 .7

-  9.2
-  4 .0
-  0.1

s o . . . . . .
:o s o . , . .
oso ........

Viealo...
UlSISi...,
Brú s * . .

Vil itWiVl *v *
^ebaloso.
I d e m .. . .  
Nnhnsn. . ,

U ‘U 
10*1 
11.0  
11.9
14.8  
13-0
12.8

10.1
10 ,0

8 .9
10.5

9.6
9 .8

-h

3.1
3 .0
1.9

1 0 4
11.0
12 .0

9 .0
6 .0  
9 .0

11
3

»

¡Agitada.
pólül.
|ldc-a.

ilaia . . . . . . — 4.6 i 0 .. * . CiStima.. - í .«hifirto....... +  *5 4 14.8 9 .0 » ÍTrs.aqaiIa*
Bilbao. . . . . . • •  *****
fS'wiftflfli. . .  .

-  4 .8
-  6.1

SE.. . . . .
Sü.0- . . .

Brisa.... 
Csima...

Nuboso....
ídesn. . , +

4 6 
6.0

13 .0
14 .0

7 0  
5.0

»
»

i * 
1 9

V ® „ ... . .  i I
CoraBa. . . . .  * * * * * * *« 1

ra . . . . . . .  i 771.!2 -  2.9 MO Idem. fací r5psn- .. 13 .6 12.0 —  0. A 17.0 4 .0 » i S
Víao i
Etoorto i . . . . . 710 .

769J

771*J

1 — 8 .5 Re ifífl 15.2
13.0

12.2
9 4

10 .4

+  i5.0 1 7 .0 5 .0 » i B
Usboa. 0

8

—  2 .6 E N E ... . Id fLfi__ S <! e * r. * ® 1 2.7 1 7 0 10 .0 » 1 ^
ia g r a .. . ---------- . . . • • !
íta la  Delgada. . . . . .  jí .«¡rtitsdt. . . . . . . . .  . .

-  8.1 N K . . . . . ídem. Nuboso..., 13 .0 -  0.2 17 .0
.

12 2 » i L

761 .'7 » ENE . . . Brisa. Lluvioso., 18 .0 14 .0 > 19.0 12.0 1 fGran oleaj©^
Lagos.. . . . . . . . .  * * * *% T l’fflGMtíL » * * * « # -■ * •

í& tersando» .•••**
Víifífa •

So villa 7 6 8 .0 — 2.1 m _____ Y.m. fte. Despejado. 
Casi depp..

17.0 10.2
10 .0

+  3 .4

■
2 1 .0 8 .0 »

C ó rd o b a ....... . . . . . 7 6 9 .3 — 1.1 M I......... B. fuerce 16 .4 ■+* 4 .0 19.0 6 0 
Q A

»
-«rasada. . . . . . . . . . .

76 8*i3 — 1*3 a • lacm.,. . . íiespojaao. 13.8 9 .4 -r  iO.'á 16 .0 o*U *

féaroia s 7 6 9 /  

7 7 0 /

1 +  0 .4 SO, . Csilísifi.. íd e r w __ 16 8 11 4  

12.0

+  4*2 23 0 8 0 » ta

Sndaioz . . . . . . . . . .  o 1 -  8.2 N'NK____ Idem.., Tdütm............. 14.5 +  2 .3 19.0 5 0 * »
Gíad&d le a l. . . . . . . .
Albacete.» . . . . . . . . 770.1 » S............. ídem, Idem.. . . . . 12.1 7.7 » 15 .0 3.0 > E
Cáaares............
Madrid............................
3&ad¿il&j£r&

76Q A -  0.3 81 Idem. . . . . 12 .4 7 1 4 - 4 .2 16 5 1 8 a# o

11 Escorial.............. *

¿vila ... . . . . . . . . . . . .

769 0 

770 -3

—  2.1 ME......... Brisa,

IdsM,

Triftm___- , 10.6

6 .0

8.0

4 .0

-h 5.0 14.0 6.0 »
0.0 S Idem. -h 0 .7 9 .3 1.0 » P

Sagovia,.................... . 7fi f t . f i -  4*3 OSO.. „ .. ídem* írtfim _____ _ ■ 14.0 8.3 +  9 .0 16 .0 Í.O » &
%  Jaman c a ............
Vallado! i d ..................... 770 .1

7 6 9 .2
— 3.8 s 15.0

1L.8
1 0 .0

7.2
+  8 .4 16 .0 2.5 » *’

loria.. . . . . . . . . . . . . . — 1.1 so Icem i ídem» +  8.0 12.0 2 .0 » B.
la rg o s ........................ 7 68 .9

7 7 0 .2
7 7 0 .8

768 .1
7fift.H

— 6.8 Idem.,

Idem

Idem .. . , .  •. 9.8

18.8
10.3

12.8
13.9

7.2

11 .8
9.1

11.7
8.1

-+■ 6 .8 12-0 1 .0 * &

Oras se......................... -  3 .8
-  3.5

-  1.0  
—  1.3

¡MO Tdftir»............. +  9 .8 19 .0 4 .0 » SB
Santiago.. ................... s o .......... Idem.

B.fuei
Brisa.

CEbierls»« +  0-2 16.0 6 .0 » %
R aesoa.... . . . . . . . . .
I&sr&goza.....................

ÍNO .......
'NO........

*te. Despeiado 
Casi de?p .

+  4 .5  
+  5.2

13.0
14 .0 7*0

»
9

f  ■©riel. . . . . . . . . . . . .

Barcelona,................... 767 .1
768*1
768 0
769 2

+  3.0  
+  7.1 
4 - 4 .0  
+  2.1  

»

ONO____ ff* Tm» Nubosa. . 
D«sspejad -,
Idem» • «•» 
Idem ««*.

15 2 
12.0  
16.6  
17.4
19 .0

9 4 
11.2  
1 1 .4
1 3 .0
16.6

+  c
— í

).8 2 0 .0 9 .0 > i ’ra&q&ila.
ISahóa... . . . . . . . . . . . 0 Brisa,

Brisa.

•>»« *
. 2 
L4 
5.0
J»

14  0 9 .0 &
Palma......................... . S, 4 - É 

+  I
18 .0 11U » Traaqailfi»

Valeacia................. .... - 0  . . .
0

2 0 .0
20 .0

12 .0
8 .0

í
Alicante........ .. M Idem... * •. » Trasquila.
¿lm ería.. . . . . . . . . . . *
Málaga....................... .. > MO T9 ftt* Idem . •,. ♦ 17 .0 18.2- -  1 0 18 ,0 10.0 » Picada.
Malilla.......................... 9
Oráa.............................
Argel............................
f l a e z ........ ..
Ifalu.............................
Palor rao.......... ............
Caglisxi........... ............
Roma.............................
Liorna... • • . ........... .
M i r f t . . • o.
líale .............................
Hrpigaáa................. 1

7 6 0 .4  
: 768-1  
i 7 6 6 .7

+  9*1
+  7.2  
~H 2.7

ENE . . .
NO.........
m .........

Viento..; 
BJuerto.

Casi desp.. 
Brumoso,, 
Cubierto,,

10.2
i 7 .8  

1 2 .2

3 .8
5 .4
8.0

—  0.1
4 - 1.6  
+  3 2

20 .0
10.0
1 4 3

6.0
3 .0
8.1

»
»

Tranquila.
Oleaje.

SANT0S DEL DIA

San Lamberto, Obispo, y  Santos M áximo y  Teodoro.
Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y fres euattos.—•La calle de la Montera.

TEATRO LAR A .—A las ocho y media. — Buen majeLa hermana de la caridad.—La almoneda del tercero,—Segundo acto de la misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— El guitarrico.—El dúo de eLa Africana».—El ángel caído.—El juicio oral.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — Los locos.—La chavala.—Electroterapia.— La verbena de la Paloma.
TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.—La tía Cirila.—Marina,—La freciosilla.


